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RESUMEN 

 

A partir del ejercicio económico 2011 necesariamente las empresas en el Ecuador 

deben llevar su contabilidad aplicando las Normas Internacionales de Información 

Financiera (NIIF). Dentro de estas Normas Internacionales tenemos a la NIC 12 

(Impuesto sobre las ganancias) que menciona a los impuestos diferidos. 

Anteriormente en el país no se aplicaban los Impuestos Diferidos que se dieron a 

conocer con la llegada de las NIIF- NIC ya que con las anteriores normas  se 

registraban únicamente el Impuesto a la Renta Corriente que se paga al fisco. 

Por lo general el resultado contable nunca es igual al resultado fiscal  debido a los 

cambios en políticas y estimaciones contables provocando desfases entre el 

ámbito contable y fiscal razón por la cual surge el diferimiento de impuestos. 

 

Es necesario distinguir que tipos de diferencias son permanentes y cuales 

temporales así como los criterios a seguir para identificar las partidas que generan 

impuestos diferidos. 

Las entidades deberán calcular los impuestos diferidos en base a las diferencias 

temporales que son las que generan bien sea un activo o un pasivo por impuestos 

diferidos calculadas en base a la estructura impositiva  y a leyes fiscales ajustadas 

a la realidad tributaria lo que trae consigo la determinación y su reconocimiento  en 

las utilidades por distribuir en lo contable. 

 

Palabras Claves: Diferencias Temporales, Diferencias Permanentes, Base 

Contable, Base Fiscal. 
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ABSTRACT 

 

From fiscal year 2011 necessarily companies in Ecuador must keep their accounts 

using the International Financial Reporting Standards (IFRS). With these 

Standards have to IAS 12 (Income Taxes) that mentioning deferred taxes. 

It should be noted that earlier in the country did not apply deferred taxes that were 

announced with the arrival of IFRS-IAS as with the above standards were recorded 

only the current income tax is paid to the Treasury. 

Usually the accounting is never equal to taxable income due to changes in 

accounting policies and estimates resulting gaps between the accounting and tax 

arises why tax deferral. 

It is necessary to distinguish which types of differences which are permanent and 

temporary and the criteria to follow to identify the items that generate deferred tax. 

Institutions shall calculate deferred taxes based on temporary differences that are 

generating either an asset or a deferred tax liability calculated based on the tax 

laws and tax structure adjusted to our reality which brings tax determination and 

recognition of profits to distribute in accounting. 

 

Keywords: Timing differences, permanent differences, Basis of Accounting, Tax 

Base 
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INTRODUCCIÓN 

 

La empresa CORPMOSA CIA. LTDA., se encuentra en el grupo tres del 

cronograma de implementación de NIIF  por lo que su año de transición es el 2011 

y año de adopción es el 2012. La compañía presenta como Activos Totales al 31 

de Diciembre del 2010 $ 4.065.289,21 USD con una tendencia a incrementarse, 

dando por lo tanto la pauta para necesariamente aplicar NIIF COMPLETAS, por 

cuanto supera la base establecida como parámetro PYMES.  

 

Con la implementación de NIIF en la empresa CORPMOSA CIA. LTDA., se 

produjeron  variaciones tanto contables como fiscales que dan a lugar a los 

Impuestos Diferidos, por lo que nuestra investigación se centrara en establecer los 

saldos de  las cuentas y sus revelaciones que estén en conformidad con las NIIF- 

NIC. Con la adopción de las NIIF como norma contable para la elaboración de los 

Estados Financieros, lo que se busca es proporcionar información financiera 

transparente que muestre la realidad económica en tiempo presente. Conociendo 

las necesidades de CORPMOSA  CIA. LTDA., decidimos iniciar esta investigación 

aplicando la NIC 12 (Impuesto sobre las Ganancias) para determinar los 

Impuestos Diferidos, los mismos que no afectan en el valor a pagar del Impuesto a 

la Renta. 

 

Sabiendo que las normas contables difieren a las disposiciones tributarias, 

encontramos ciertas diferencias permanentes que en el futuro no se pueden 

compensar, y también diferencias  de carácter temporal con afectación en la 

determinación de la base imponible de ejercicios futuros, cuyos efectos en el 

impuesto a la renta se contabilizan como activos o pasivos por impuestos 

diferidos, anteriormente las mencionadas diferencias se controlaban a través de 

anexos extracontables.  
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Cabe recalcar que anteriormente en el país no se aplicaban los Impuestos 

Diferidos que se conocieron con la llegada de las NIIF- NIC, ya que con las 

anteriores normas  se registraban únicamente el Impuesto a la Renta Corriente 

que se paga al fisco. 

 

Con la incorporación de estos impuestos se beneficiará la calidad de la 

información financiera siempre y cuando se tenga perfectamente identificada cada 

partida de activo o pasivo cuyo valor contable y fiscal será diferente, como 

resultado los estados financieros mostrarán una rentabilidad real. 

 

En el Capítulo uno se aborda los Antecedentes de la Empresa así como su reseña 

histórica, misión y visión, análisis de la situación interna y externa a través del 

FODA, y su estructura organizacional. 

El capítulo dos, trata del Marco Teórico Conceptual en donde se mencionan los 

conceptos claves que se sitúan alrededor del tema de tesis, y las Bases Legales 

Vigentes, dentro de las cuales se pone énfasis en el  proceso de adopción de 

NIIF’S al cuál se acogería la compañía objeto de estudio, el mismo que se 

encuentra normado por la Superintendencia de Compañías, y en lo que respecta a 

la normativa tanto internacional como contable en contraste con la tributaria de las 

cuentas que se vieron afectadas en base al Cronograma de Implementación de 

NIIF COMPLETAS dentro de la empresa; y finalmente el Capítulo tres que vendría 

a ser la parte práctica de este tema de tesis, partiendo con toda la información 

recolectada en la empresa objeto de estudio se procederá a la determinación y 

reconocimiento contable de Impuestos Diferidos dentro de la empresa. 

Finalmente con el capítulo cuatro damos por terminada la investigación, 

estableciendo las conclusiones y las necesarias recomendaciones que debería 

considerar la empresa. 
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CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES DE CORPMOSA CIA LTDA. 

1.1 RESEÑA HISTÓRICA 

 

CORPMOSA CIA. LTDA., se constituyó ante Notario Público Cuarto, Dr. Alfonso 

Andrade Ormaza, el 20 de agosto de 2007 como una Compañía de 

Responsabilidad Limitada, registrado en Superintendencia de Compañías con el 

expediente N° 95025, el plazo de duración de la compañía es de cincuenta años 

contados a partir de la fecha de inscripción de la escritura de constitución en el 

Registro Mercantil; sin embargo este plazo podrá ampliarse, restringirse, o podrá 

disolverse anticipadamente. 

CORPMOSA CIA. LTDA., es una compañía de nacionalidad ecuatoriana, tiene su 

domicilio principal en la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del 

Ecuador, la misma que se regirá por la Ley de Compañías, las demás leyes 

aplicables vigentes y por sus propios estatutos.  

Su razón social es CORPMOSA CIA. LTDA., y su nombre comercial “ESTACIÓN 

DE SERVICIO QUINTA CHICA”. 

La compañía tendrá por objeto social: a) La comercialización de combustibles y 

sus derivados, pudiendo realizar todas las operaciones y actividades inherentes a 

dicha actividad; b) La importación y comercialización de maquinarias, vehículos, 

camiones, tractores, motores y sus respectivos repuestos y accesorios; c) El 

establecimiento de almacenes para la compra, venta y distribución de artículos, 

artefactos, equipos, instalaciones y mercaderías de uso personal, doméstico, 

empresarial, turismo, agrícola o industrial de fabricación nacional o extranjera, así 

como de sus repuestos y accesorios; d) La compra, venta, fabricación, 
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industrialización, comercialización, importación y exportación de artículos de 

cuero, madera, juguetes, artesanías, cerámica, pintura y sus respectivos 

accesorios; e) La importación, distribución y venta de electrodomésticos, máquinas 

y equipos electrónicos, para el equipamiento de oficinas, industrias, hoteles, bares, 

restaurantes, etcétera, así como los materiales y suministros necesarios para el 

funcionamiento de los mismos; f) La importación, distribución, comercialización y 

exportación de toda clase de artículos de ferretería, eléctricos, telefónicos, 

industriales, artesanales y materiales para la construcción, g) La importación, 

compra, venta, distribución y comercialización de equipos de seguridad y 

protección industrial, bebidas alcohólicas y gaseosas; h) La realización de 

operaciones de comisión, agencias y representaciones de los artículos 

mencionados en los literales anteriores; y también podrá adquirir bienes 

inmuebles, arrendarlos para oficinas, bodegas, departamentos. 

Actualmente desarrolla como principal actividad la compra venta de combustible y 

el arrendamiento de sus propiedades. 

El capital social de la compañía se inició con cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de América, dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

una. Las participaciones de los socios son transmisibles por herencia y 

transferibles por acto entre vivos, requiriéndose para ello del consentimiento 

unánime expresado en Junta General. 

El capital se encuentra íntegramente suscrito y pagado de acuerdo al siguiente 

detalle: 

SOCIO SUSCRIPCION PAGO TOTAL 

Galo Salamea Molina $200 $200 $200 

Fabricio Moreno Serrano $190 $190 $190 

Fernando José Crespo Cuesta $10 $10 $10 

TOTAL $400 $400 $400 
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El capital suscrito se pagó en dinero en efectivo al cien por ciento, es decir, en 

numerario, mediante depósito en la cuenta “Integración de Capital” abierta en el 

Banco del Austro SA., en la suma de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de América. 

1.2 MISION Y VISIÓN  

1.2.1 MISIÓN 

La misión de la Compañía CORPMOSA CÍA. LTDA., es:  

 

“Satisfacer las necesidades en el consumo de combustibles, 

lubricantes y servicios de interés, brindando atención eficaz y 

productos de la mejor calidad a un precio justo”.  

 

1.2.2  VISIÓN  

La visión de la compañía CORPMOSA CÍA. LTDA., es:  

 

“Ser la estación de servicio líder en el mercado cuencano por su nivel 

de excelencia en calidad, productos y servicio al cliente basados en la 

mejora continua y personal altamente calificado”.  
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1.3 ANÁLISIS DE LA SITUACION INTERNA Y EXTERNA  

 

ANÁLISIS INTERNO ANÁLISIS EXTERNO 

FORTALEZAS OPORTUNIDADES 

 

 Facilidad de pago a clientes. 

 Ubicación de la estación de 

servicio. 

 Cantidad justa de combustible 

despachado. 

 Amplia infraestructura de la 

gasolinera. 

 

 Acceder a créditos bancarios. 

 Aprovechar el amplio espacio de 

la compañía.  

 Realizar convenios con 

instituciones públicas. 

 Aprovechar la innovación 

tecnológica. 

 

DEBILIDADES AMENAZAS 

 

 Carencia de un plan estratégico 

que permita vislumbrar hacia 

donde se dirige la empresa. 

 Falta de predisposición del 

trabajo en equipo.  

 Deficiencia en el departamento 

de sistemas. 

 La tecnología empleada  no 

está a la vanguardia. 

 Falta de la seguridad necesaria 

para el normal desarrollo de las 

actividades de la corporación. 

  Dispensadores en pésimas 

condiciones. 

 Infraestructura deteriorada. 

 

 Inseguridad en los exteriores de la 

estación de servicio.  

 Falta de seguridad jurídica e 

inestabilidad política y social en el 

país. 

 Nivel competitivo. 

 Tecnología muy costosa. 
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1.4 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL DE CORPMOSA CIA.LTDA. 

 

 

 

 

JUNTA GENERAL 
DE SOCIOS 

GERENTE 
GENERAL 

AUDITORIA INTERNA 

ADMINISTRACION CONTABILIDAD 

ASISTENCIA 
CONTABILIDAD 

VENTAS 

JEFE DE CAJAS 

JEFE DE PISTA 

DESPACHADORES 
DE COMBUSTIBLE 

PRESIDENTE 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

2.1 FUNDAMENTACIÓN TEÓRICA 

La NIC 12 establece el tratamiento contable del Impuesto sobre las Ganancias ó 

Impuesto sobre la Renta; muchas de las veces los montos de los ingresos y 

gastos reconocidos fiscalmente mediante la aplicación de disposiciones legales en 

un periodo determinado no corresponden exactamente a lo que se reconoció 

contablemente en los estados financieros sean estos preparados de acuerdo a 

PCGA (Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados) o NIIF (Normas 

Internacionales de Información Financiera); de tal hecho se originan los impuestos 

diferidos, de los valores que actualmente se adeudan a la Administración Fiscal y 

los valores reconocidos para propósitos de información contable, es decir de 

aquellas diferencias entre la base contable y la base fiscal.  

2.1.1 BASE CONTABLE 

Es la ganancia neta o la pérdida neta del periodo antes de deducir el gasto por el 

impuesto a las ganancias.1 

Base Contable = Ingresos Contables (-) Gastos Contables 

2.1.2 BASE FISCAL 

 

Es la ganancia (pérdida) de un periodo, calculada de acuerdo con las reglas 

establecidas por la autoridad fiscal, sobre la que se calculan los impuestos a pagar 

(recuperar).2 

                                                            
1 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 5, Definiciones 
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Base Fiscal = Ingresos Fiscales (-) Gastos Fiscales 

 

Es necesario tener claro que existen dos tipos de diferencias entre la Base 

Contable y la Base Fiscal, estas son: Diferencias Permanentes y Diferencias 

Temporales. 

2.1.3 DIFERENCIAS PERMANENTES 

 

Son aquellas diferencias entre la base contable y tributaria que nunca podrán ser 

superadas en el tiempo, es decir se refieren a ingresos y/o gastos que son 

considerados contablemente pero no tributariamente o viceversa. En otras 

palabras, estas diferencias nunca podrán conciliarse en periodos tributarios 

futuros. 

Las diferencias permanentes son gastos o ingresos contables que la legislación 

fiscal no permite imputar, es decir, no permite que sea gasto o ingreso, con lo cual, 

hay que modificar el resultado contable, aumentándolo o disminuyéndolo. Si un 

gasto contable no es deducible fiscalmente genera una diferencia permanente 

positiva, puesto que aumenta el resultado, por el contrario si un ingreso contable 

no es ingreso fiscal genera una diferencia permanente negativa. 3 

 

 

 

                                                                                                                                                                                     
2 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 5, Definiciones 
 
3 HANSEN HOLM, Ec. Mario Arturo,  Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis A. Chávez, 2009, Manual para 
implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacífico S.A, Capítulo 6, Impuesto sobre 
las ganancias, pág. 175, Guayaquil-Ecuador 
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EJEMPLO 1 

En la Empresa CORPMOSA CIA. LTDA., en el año 2011 se  registró una multa por 

el retraso en el pago del Salario Digno de $ 105,40 no deducibles fiscalmente, 

pero que tiene consecuencias contables, lo que provoca una diferencia temporal. 

 

En este caso hablamos de una Diferencia  Permanente ya que la multa no es 

deducible fiscalmente en nuestro país según la Ley de Régimen Tributario Interno 

por lo que directamente le cargamos al Gasto no Deducible. 

2.1 4 DIFERENCIAS TEMPORALES 

Las Diferencias Temporales son diferentes criterios temporales de imputación, 

diferentes normas de valoración o diferente calificación de gastos e ingresos, entre 

lo contabilizado y la legislación fiscal, es decir, que un gasto contabilizado no es 

deducible este año, con lo que modifica el beneficio contable, pero si será 

deducible al año que viene, con lo cual volverá a modificar el beneficio pero con 

signo contrario. Una diferencia temporal positiva, significa un aumento del 

resultado contable, mayor base imponible, más impuesto a pagar, y se refleja en la 

CONTABLE TRIBUTARIO

R1 82.299,27$          82.299,27$        

MULTA 105,40$                -$                    

R ANTES DE IMPUESTOS 82.193,87$          82.299,27$        

15% TRABAJADORES 12.344,89$          12.344,89$        

UAIR 69.954,38$          69.954,38$        

24% IR 16.789,05$          16.789,05$        

UTILIDAD DEL EJERCICIO 53.165,33$          53.165,33$        

CONCILIACION

BI = RC + MULTA

BI = 82193,87 + 105,40 = 82299,27
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cuenta. Por el contrario una diferencia temporal negativa, significa una disminución 

del beneficio contable, menor base imponible, menos impuesto a pagar. 

Las Diferencias Temporales son las diferencias entre el monto de un activo o 

pasivo en el balance y su base imponible y pueden clasificarse en: 

- Diferencias Temporales Gravables.- Son aquellas que darán lugar a 

montos gravables al determinar la utilidad gravable (pérdida tributaria) de 

periodos futuros. 

- Diferencias Temporales Deducibles.- Son aquellas que darán lugar a 

montos deducibles al determinar la utilidad gravable (pérdida tributaria) de 

periodos futuros. 

En resumen, las Diferencias Temporales se originan en Ingresos o Gastos que 

son consideradas como tales según las normas contables, pero tributariamente no 

son reconocidas en el presente periodo contable (o viceversa).4 

EJEMPLO 2 

La Empresa CORPMOSA CIA. LTDA., tiene Equipos de Computación valorados 

en $9202.48 USD depreciados inicialmente a 10 años, se realiza un cambio de 

estimación contable determinando que su vida útil será de 3 años. 

Depreciación Contable = $9.202,48 / 10 años = $920,25 

Depreciación Fiscal = $9.202,48 / 3 años = $3.067,49 

                                                            
4 HANSEN HOLM, Ec. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis A. Chávez, 2009, Manual para 
implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacífico S.A, Capítulo 6, Impuesto sobre 
las ganancias, pág. 177, Guayaquil – Ecuador. 
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Ahora bien, cuando se reconozca Activos o Pasivos por Impuestos Diferidos, estos 

deben medirse empleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en 

el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele, basándose en las 

tasas y leyes fiscales que al final del periodo sobre el que se informa hayan sido 

aprobadas o prácticamente terminado el proceso de aprobación.5 

Tasa Impositiva: Las sociedades constituidas en el Ecuador, así como las 

sucursales de sociedades extranjeras domiciliadas en el país y los 

establecimientos permanentes de sociedades extranjeras no domiciliadas, que 

obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a la tarifa impositiva (para nuestro 

análisis representa el impuesto a la renta vigente para el año 2011) sobre su base 

imponible.6 

 

                                                            
5 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 47, Medición. 
6 LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, Art. 37, Tarifa del impuesto a la renta para sociedades. 

BASE CONTABLE BASE FISCAL

RC 82.288,27$          82.288,27$        

DEPRECIACION 920,25$                3.067,49$          

R ANTES DE IMPUESTOS 81.368,02$          79.220,78$        

15% TRABAJADORES 12.205,20$          11.883,12$        

UAI 69.162,82$          67.337,66$        

24% IR 16.599,08$          16.161,04$        

UTILIDAD DEL EJERCICIO 52.563,74$          51.176,62$        

X

GASTO POR IMPUESTOS 28.804,28$          

         IMP POR PAGAR 28.044,16$        

         PASIVO POR IMP. DIFERIDO 760,12$              

P/R IMP. DIFERIDO POR DEPRECIACION

(DEP  TRIBUTARIA - DEP CONTABLE)* 0,354 = IMPUESTO DIFERIDO

(3067,49 - 920,25)* 0,354 = 760,12 
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La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 

diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que 

la entidad espera, al final del periodo sobre el que se informa, recuperar o liquidar 

el importe en libros de sus activos y pasivos.7 

 

Debemos tomar en consideración que para realizar los ejemplos se establece una 

tasa del 34,50%, que ajustándonos a nuestra realidad tributaria, representa el 

efecto conjunto de la Participación a los trabajadores en las Utilidades (15%) y del 

Impuesto a las Renta (24% para el año 2011). 

Para este ejemplo, al final del ejercicio contable, se obtuvo una Base Imponible de 

$79.220,78;  se grava un 15%, y luego de deducir este, le será gravado un 24%. 

Al lado izquierdo planteamos el impuesto a pagar de la forma en que se calcula en 

los estados financieros, y al lado derecho la tasa “T” que debería ser equivalente 

con la misma base imponible.8 

Establecemos la igualdad y luego se resuelve la ecuación en función de T. 

($79.220,78 * 0,15) + {[$79.220,78 – ($79.220,78 * 0.15)] * 0.24} = $79.220,78 * T 

$11.883,12 + {[$79.220,78 – ($11.883,12)] * 0,24} = $79.220,78 * T 

$11.883,12 + {[$67.337,66] *0.25} =$79.220,78 * T 

$11.883,12 + $16.161,04 =$79.220,78 * T 

$28.044,16 = $79.220,78 * T 

0.354 =T 

                                                            
7 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 51, Medición. 
8 HANSEN HOLM, Ec. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis A. Chávez, 2009, Manual para 
implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacífico S.A, Capítulo 6, Impuesto sobre 
las ganancias, pág. 183, Guayaquil – Ecuador. 
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En nuestro ejemplo 2, la Legislación tributaria ecuatoriana según el Art. 28, 

numeral 6 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que 

la depreciación por desgaste u obsolescencia de activos fijos son deducibles y que 

la depreciación aceptada tributariamente no deberá exceder del porcentaje 

establecido que para el caso del equipo de cómputo y software es del 33% anual 

como máximo, así mismo con un periodo máximo de duración de 3 años, pero que 

en la empresa se lo estuvo depreciando para 10 años; como vemos, se generará 

un pasivo por impuesto diferido debido a una diferencia temporaria imponible que 

se irá disminuyendo del impuesto a la renta en periodos futuros. 

 

BASE 

FISCAL 

BASE 

CONTABLE 

DIFERENCIA 

TEMPORAL 

PASIVO POR 

IMPUESTO 

DIFERIDO 

$3.067,49 $920,25 $2.147,25 $760,12 

 

EJEMPLO 3 

En la empresa CORPMOSA CIA. LTDA., se ha dado de baja al 31/12/2011 cartera 

vencida por que se estima que no se podrá recuperar por un valor de $ 11.466.26; 

tributariamente nos permiten dar de baja cartera por un valor de $ 7500,00; lo que 

genera un Impuesto Diferido detallado a continuación. 
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Se generó un activo por impuesto diferido, la base fiscal es menor a la base 

contable, lo que genera mayor base imponible y por ende un menor gasto 

deducible que se irá compensando en periodos futuros. 

Cabe mencionar que en el ejemplo se produjo una diferencia temporal deducible, 

el cálculo lo hacemos multiplicando por la tasa fiscal ajustada a nuestra realidad 

tributaria, que es aquella tasa con la que se espera recuperar el activo. 

BASE 

FISCAL 

BASE 

CONTABLE 

DIFERENCIA 

TEMPORARIA 

ACTIVO  POR 

IMPUESTO 

DIFERIDO 

$7500,00 $11466,26 $3966,26 $1404,06 

 

 

CONTABLE TRIBUTARIO

R1 82.299,27$          82.299,27$        

PROV CTAS. INCOBRABLES 11466,26 7500

R ANTES DE IMPUESTOS 70.833,01$          74.799,27$        

15% TRABAJADORES 10624,95 11219,89

UAIR 60208,06 63579,38

24% IR 14449,93 15259,05

UTILIDAD DEL EJERCICIO 45758,12 48320,33

X

GASTO POR IMPUESTOS 25.074,89$          

ACTIVO POR IMP. DIFERIDO 1.404,06$            

         IMP POR PAGAR 26.478,94$        

P/R IMP. DIFERIDO POR CTAS INCOBRABLES

(PROV. CONTABLE - PROV. TRIBUTARIA)* 0,354 = IMPUESTO DIFERIDO

(11466,26-7500)* 0,354 = 1404,06
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La NIC 12 original exigía a las entidades que contabilizasen los impuestos 

diferidos utilizando el método del diferimiento conocido también como método del 

pasivo basado en el estado de resultados. La NIC 12 (revisada) prohíbe el método 

del diferimiento y exige la aplicación de otra variante del método del pasivo, al que 

se conoce con el nombre de método del pasivo basado en el balance. 

 

El método del pasivo basado en el estado de resultados, se centra en las 

diferencias temporales, mientras que el basado en el balance contempla las 

diferencias temporarias surgidas de los activos así como de los pasivos. 9 

Cuando hablamos de registrar un impuesto diferido, en lo primero que tenemos 

que pensar es una diferencia temporal y en la ocurrencia que esta pueda tener en 

la utilidad contable. 

Para un Activo por Impuesto Diferido tomamos el valor en libros como valor 

positivo y restamos el valor de la base fiscal. 

Para un Pasivo por Impuesto Diferido tomamos la base fiscal como valor positivo y 

restamos el valor en libros. 

Si la diferencia en estos cálculos es positiva, la diferencia temporaria es imponible; 

si es negativa, la diferencia temporaria es deducible. 

Cuando hablamos de una diferencia temporal imponible estamos indicando que en 

el futuro existirá mayor impuesto corriente a pagar. 

Cuando hablamos de una diferencia temporal deducible estamos indicando que 

existirá en el futuro menor impuesto corriente a pagar.10 

                                                            
9 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 2, Introducción. 
10 Programa Profesional: Taller para dominar Impuestos Diferidos, Seminario Especial, Equipo Hansen Holm. 
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En este cuadro resumen podemos observar cómo se generan tanto los activos 

como los pasivos por impuestos diferidos. 

2.1.5 ACTIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 

 

Son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a recuperar en periodos 

futuros, relacionadas con: 

 

(a) las diferencias temporarias deducibles;(multiplicándola por la tasa fiscal con la 

que se espera recuperar el activo. 

(b) la compensación de pérdidas obtenidas en periodos anteriores, que todavía no 

hayan sido objeto de deducción fiscal; y 

(c) la compensación de créditos no utilizados procedentes de periodos 

anteriores.11   

2.1.6 PASIVOS POR IMPUESTOS DIFERIDOS 

Son las cantidades de impuestos sobre las ganancias a pagar en periodos futuros, 

relacionadas con las diferencias temporarias imponibles.12 

                                                            
11 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 5, Definiciones 
12 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las ganancias, párrafo 5, Definiciones 

Diferencias Temporales

Activos

Generan

Imponibles(Gravables) Valor en libros > Base Fiscal

Pasivos por 

impuestos 

diferidos

Deducibles Valor en libros < Base Fiscal

Activos por 

impuestos 

diferidos

Estado de Situación Financiera

REGLA GENERAL PARA EL CÁLCULO DE IMPUESTOS DIFERIDOS

Valor en libros < Base Fiscal

Valor en libros > Base Fiscal

Pasivos
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2.2 BASES LEGALES VIGENTES 

2.2.1RESOLUCIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución N° 

SC.Q.ICI.CPAIFRS.11 del 12 de enero de 2011, en su artículo primero expide la 

calificación para PYMES(Pequeñas y Medianas Empresas, serán cuyos Activos 

Totales sean inferiores a CUATRO MILLONES DE DÓLARES; valor bruto de 

ventas anuales inferiores a CINCO MILLONES DE DÓLARES; y tengan menos de 

200 trabajadores, considerando como base los estados financieros del ejercicio 

económico anterior al periodo de transición); y en su artículo sexto indica que las 

Compañías que en base a su estado de situación financiera cortado al 31 de 

diciembre de cada año presenten cifras iguales o superiores a las previstas para 

calificar como PYMES, adoptarán por el ministerio de la ley y sin ninguna trámite, 

las NIFF completas, a partir del 1 de enero del año subsiguiente pudiendo adoptar 

por primera vez las NIIF completas en una sola ocasión; para cuyo efecto no será 

necesario aplicar NIIF completas, sino NIIF PYMES, según corresponda. (Ver 

anexo 2). 

La Superintendencia de Compañías mediante Resolución N° 08.G.DSC.010 del 20 

de noviembre de 2008, establece el cronograma de aplicación obligatoria de las 

normas internacionales de información financiera “NIIF” por parte de las compañas 

y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia de Compañías. (Ver 

anexo 3). 

Con estos antecedentes CORPMOSA CIA. LTDA., en base a las cifras reveladas 

en los Estados Financieros presenta como Activos Totales al 31 de diciembre de 

2010, 4’.065.289,21 USD, con una tendencia a incrementarse, dando por lo tanto 

la pauta para necesariamente aplicar NIIF COMPLETAS, por cuanto supera la 

base establecida como parámetro PYMES; posicionándose por lo tanto en el 

tercer grupo referenciado por la Superintendencia de Compañías, cuyo año de 
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transición es el año 2011 y año de adopción año 2012 de acuerdo al proceso de 

adopción normado por la Superintendencia de Compañías, que a través del 

siguiente gráfico se resume el proceso de implementación de las NIIF  para las 

Compañías del Grupo 3. 

PROCESO DE IMPLEMENTACION DE LAS NIIF PARA CORPMOSA CIA. 

LTDA. 

 

  

 

   2do semestre 2010          1ro enero 2011                   31 diciembre 2011                  31 diciembre 2012 

 

 

                Evaluación Impactos       Periodos de Transición     Periodo de Reporte 

 

 

 

Evaluar efectos NIIF  NIIF Balance de Apertura          Primeros EEFF NIIF         Primeros EFF Públicos en NIIF 

 

 

 

                             Compilación EEFF        Publicación EEFF 

                              Trimestrales NIIF         Trimestrales NIIF 

 

 

PREPARACION INFORMACION 

COMPARATIVA 

FECHA DE 

REPORTES 

FECHA DE 

TRANSICION 
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La Superintendencia de Compañías mediante Resolución N° 

SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 publicado en R.O N° 419 del 04 de abril de 2011 expide 

el reglamento que para nuestro caso de estudio como consecuencia de la 

aplicación de la NIIF 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales 

de Información Financiera”, en el periodo de transición se generan ajustes que 

serán cargados o abonados a la cuenta Resultados Acumulados provenientes de 

la Adopción por primera Vez de las NIIF, separada del resto de los resultados 

acumulados. (Ver anexo 4). 

 

Consideramos conveniente incluir lo referente a la normativa fiscal ecuatoriana, en 

particular los artículos correspondientes a los gastos no deducibles e ingresos 

exentos, para de esta forma identificar cuándo se producen diferencias temporales 

y cuándo diferencias permanentes; como vimos de estas dos deducciones se 

originan las diferencias permanentes, de los gastos o ingresos contables que la 

legislación fiscal no permite imputar y que por lo tanto no se podrán compensar en 

el futuro. 

No podrán deducirse tributariamente de los ingresos brutos los siguientes gastos: 

1. Las depreciaciones, amortizaciones, provisiones y reservas de cualquier 

naturaleza que excedan de los límites permitidos por la LORTI, su 

reglamento o de los autorizados por el Servicios de Rentas Internas. 

2. Las pérdidas o destrucción de bienes no utilizados para la generación de 

rentas gravadas. 

3. Las donaciones, subvenciones y otras asignaciones en dinero, en especie o 

en servicio que constituyan empleo de la renta, cuya deducción no está 

permitida por la LORTI 

4. Las multas por infracciones, recargos e intereses por mora tributaria o por 

obligaciones con los institutos de seguridad social y las multas impuestas 

por autoridad pública. 



 
Universidad de Cuenca 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Carrera de Contabilidad y Auditoría 

 

    AUTORAS: Lisseth Annabell Garnica Rea 
                         Jesica Patricia Sari Chasi 

32 
 

5. Los costos y gastos  no sustentados en los comprobantes de venta 

autorizados por el reglamento de comprobantes de venta y de retención. 

6. Los costos y gastos por los que no se hayan efectuados las 

correspondientes retenciones en la fuente, en los casos en los que la ley 

obliga a tal retención. 

7. Los costos y gastos que no se hayan cargado a las provisiones respectivas 

a pesar de habérselas constituido.13 

 

Según la Ley de Régimen tributario Interno para las empresas, para fines de la 

determinación y liquidación del Impuesto a la Renta están exonerados 

exclusivamente los siguientes ingresos: 

1. Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del IR, 

distribuidos, pagados o acreditados por sociedades nacionales, a favor de 

otras sociedades nacionales o de personas naturales, nacionales o 

extranjeras residentes o no en el Ecuador. 

2. Los de las instituciones de carácter privado sin fines de lucro y legalmente 

constituidas, definidas como tales en el reglamento; siempre que sus bienes 

e ingresos se destinen a sus fines específicos y solamente en la parte que 

se invierta directamente en ellos. 

3. Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles, acciones o 

participaciones. 

4. Los rendimientos por depósitos a plazo fijo, de un año o más pagados por 

las instituciones financieras nacionales y sociedades excepto a instituciones 

del sistema financiero, así como los rendimientos obtenidos por sociedades 

por las inversiones en títulos de valores en renta fija, de plazo de un año o 

más, que se negocie a través de la bolsa de valores de país.  

                                                            
13 HANSEN HOLM, Econ. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis Chávez, 2009, Manual Para 
Implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacifico S.A, Impuestos sobre las 
ganancias, pág. 185 y 186, Guayaquil-Ecuador. 
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5. Las indemnizaciones que se perciban por seguros, exceptuando los 

provenientes del lucro cesante.14 

 

La circular N° NAC-DGECCGC12-00009 emitida por la Administración Tributaria, 

(Ver anexo 5), indica que:  

De acuerdo al artículo 10 de la LRTI y en su reglamento, la deducción de los 

gastos efectuados con el propósito de obtener, mantener y mejorar los ingresos de 

fuente ecuatoriana gravados con impuesto a la renta, y no exentos, deberá ser 

considerada por los sujetos pasivos, por cada ejercicio fiscal, en atención a la 

naturaleza anual de este tributo. 

La aplicación de la deducibilidad de costos y gastos para efectos de la 

determinación de la base imponible sujeta al impuesto a la renta, se rige por las 

disposiciones de la LRTI y su reglamento, y en ninguno de estos cuerpos 

normativos se encuentra prevista la aplicación de una figura de “reverso de 

gastos no deducibles”, para dichos efectos. 

En consecuencia, aquellos gastos que fueron considerados por los sujetos pasivos 

como no deducibles para efectos de la declaración del impuesto a la renta en un 

determinado ejercicio fiscal, no podrán ser considerados como deducibles en 

ejercicios fiscales futuros, por cuanto dicha circunstancia no está prevista en la 

normativa tributaria vigente, y el ejercicio impositivo del tributo es anual, 

comprendido desde el primero de enero al 31 de diciembre de cada año.15 

En base al Cronograma de Implementación de NIIF COMPLETAS dentro de la 

empresa, se determinó la afectación de tres cuentas del balance; por lo que es 

necesario tratar la siguiente normativa que nos orientara para establecer las 

                                                            
14 HANSEN HOLM, Econ. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis Chávez, 2009, Manual Para 
Implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacifico S.A, Impuestos sobre las 
ganancias, pág. 185, Guayaquil-Ecuador. 
15 CIRCULAR N° NAC – DGECCGC12 – 00009 del 24 de mayo de 2012, Servicio de Rentas Internas. 
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diferencian temporales entre lo contabilizado según NIC-NIIF y la legislación fiscal; 

para nuestra investigación nos centramos en Cartera, Propiedad,  Planta y Equipo 

y Provisiones por Jubilación Patronal y Desahucio, por lo que es imprescindible 

señalar la normativa tanto tributaria como contable según NIC- NIIF detallados a 

continuación. 

2.2.2 CARTERA 

Los ingresos de actividades ordinarias se reconocerán sólo cuando sea probable 

que los beneficios económicos asociados con la transacción fluyan a la entidad. 

No obstante, cuando surge alguna incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad 

de un saldo ya incluido entre los ingresos de actividades ordinarias, la cantidad 

incobrable o la cantidad respecto a la cual el cobro ha dejado de ser probable, se 

procede a reconocerlo como un gasto, en lugar de ajustar el importe del ingreso 

originalmente reconocido.16 

Debe reconocerse una provisión cuando se den las siguientes condiciones: 

(a) Una entidad tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) como 

resultado de un suceso pasado; 

(b) Es probable que la entidad tenga que desprenderse de recursos, que 

incorporen beneficios económicos para cancelar tal obligación; y 

(c) Puede hacerse una estimación fiable del importe de la obligación. 

 

Si estas condiciones no se cumplen, no se debe reconocer una provisión.17 

La legislación tributaria establece que las provisiones para créditos incobrables 

originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada 

ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales 

                                                            
16 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 18, Ingresos de Actividades Ordinarias, párrafo 34. 
17 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 37, Provisiones, Pasivos Contingentes y Activos Contingentes, 
párrafo 14. 
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concedidos en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al 

cierre del mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la 

cartera total. 

 

Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes 

orgánicas, especiales o disposiciones de los órganos de control no serán 

deducibles para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites antes 

establecidos. 

 

La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta 

provisión y a los resultados del ejercicio, en la parte no cubierta por la provisión, 

cuando se haya cumplido una de las siguientes condiciones: 

 

 Haber constado como tales, durante cinco años o más en la contabilidad; 

 Haber transcurrido más de cinco años desde la fecha de vencimiento 

original del crédito; 

 Haber prescrito la acción para el cobro del crédito; 

 En caso de quiebra o insolvencia del deudor; 

 Si el deudor es una sociedad, cuando ésta haya sido liquidada o cancelado 

su permiso de operación.18 

 

Se podrán realizar provisiones por los créditos concedidos en el ejercicio 

impositivo a declarar, siempre y cuando tales valores no sobrepasen los 360 días 

de vencidos por lo que no podrán ser provisionados para efectos tributarios.19 

 

                                                            
18 LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, Art. 10, numeral 11 (Deducciones). 
19 HANSEN HOLM, Ec. Mario Arturo, Dr. Juan Carlos, Ing. Fernando Daniel Romero Morán, M.Sc., 2010, 
Manual de Obligaciones Tributarias, Distribuidora de textos del Pacífico S.A, Capítulo 6, Impuesto sobre las 
ganancias, pág. 30, Guayaquil – Ecuador. 
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2.2.3 PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

 

Valoración posterior al Reconocimiento de Activos Fijos 

Existen dos modelos para la valoración de un Activo Fijo en periodos posteriores 

al reconocimiento que son: 

 

 Modelo del Costo.-  Es el registro tradicional que relaciona el costo 

histórico menos la depreciación acumulada y el saldo acumulado de las 

perdidas por deterioro del valor 

 Modelo de Revaluación.- Es el valor razonable en el momento de la 

tasación, menos la amortización acumulada y el importe acumulado de las 

pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido.  

 

Cuando se revalúe un elemento del Activo Fijo, la depreciación acumulada en la 

fecha de la revaluación puede ser tratada de cualquiera de las siguientes 

maneras: 

 

a) Restada contra el valor en libros bruto del Activo (costo histórico más / 

menos el respectivo ajuste), que debe ser igual al valor revalorizado 

(tasación del activo)  es decir, que en este caso, la depreciación acumulada 

no sufre ajuste, solamente el costo histórico 

 

b) Reexpresada proporcionalmente al cambio en el valor en libros bruto del 

activo, de manera que el saldo en libros del mismo después de la 

revaluación o tasación sea igual a su valor revaluado. Es decir, que en este 

caso, tanto el costo histórico y la depreciación acumulada se ajustan, a 

través de un factor de proporcionalidad. 
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Cualquiera de los dos modelos de valoración que adopte la empresa, deberá 

mantenerlo a lo largo del tiempo, de acuerdo con el principio contable de 

consistencia.20 

 

Cuando un contribuyente haya procedido al reavaluo de activos fijos, podrá 

continuar depreciando únicamente el valor residual. Si se asigna un nuevo valor a 

activos completamente depreciados, no se podrá volverlos a depreciar. En el caso 

de venta de bienes reavaluados se considerara como ingresos gravable la 

diferencia entre el precio de venta y el valor residual sin considerar el reavaluo.21 

 

2.2.4 PROVISIÓN POR JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO. 

 

En aplicación de las NIIF, obligatoriamente todas las empresas deben registrar en 

el pasivo, las reservas matemáticas actuariales por jubilación patronal. 

La jubilación patronal y el desahucio determinados en el Código del Trabajo, son 

“beneficios definidos” que se entregan cuando el trabajador ha cumplido el tiempo 

de servicio requerido, y que las NIIF, las llaman “post empleo”. 

Las NIIF establecen como método para calcular las provisiones para estos 

beneficios, el de la “unidad de crédito proyectada”, el cual contempla cada año de 

servicio como generador de una unidad adicional de derecho a los beneficios de 

cada empleado. Adicionalmente, las compañías adoptaron una política de 

reconocimiento de las ganancias o pérdidas actuariales, escogiendo entre los tres 

métodos permitidos por las NIIF. 

                                                            
20 HANSEN HOLM, Econ. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis Chávez, 2009, Manual Para 
Implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacifico S.A, Impuestos sobre las 
ganancias, págs. 204  y 205, Guayaquil-Ecuador. 
21 REGLAMENTO DE LA LEY DE REGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, Art. 28, #6 literal f, (Gastos Generales 
Deducibles). 



 
Universidad de Cuenca 

Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Carrera de Contabilidad y Auditoría 

 

    AUTORAS: Lisseth Annabell Garnica Rea 
                         Jesica Patricia Sari Chasi 

38 
 

La norma que trata este tipo de beneficios de empleados no existía según 

principios ecuatorianos anteriores. Es importante indicar que las compañías deben 

analizar las hipótesis utilizadas para sus cálculos, puesto que, si bien existe una 

metodología definida y tablas de mortalidad o de expectativa de vida aplicables 

para el Ecuador como un todo, cada compañía tiene una historia diferente, por 

ejemplo, en el nivel de rotación (entradas y salidas de empleados); por lo tanto, 

utilizar información general puede distorsionar la realidad de una compañía 

específica.22 

El modelo matemático utilizado en los cálculos cuantifica el total del Valor 

Presente de la Obligación Futura de las Reservas Completas denominado 

“método prospectivo” según definición actuarial, o “método de crédito unitario 

proyectado” definido así por las normas NIIF. 

La fecha de cálculo del valor actual de las reservas matemáticas, es el 31 de 

diciembre de 2011. 

Las deducciones correspondientes a remuneraciones y beneficios sociales sobre 

los que se aporte al IESS, por incremento neto de empleos, debido a la 

contratación de trabajadores directos, se deducirán con el 100% adicional, por el 

primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que se hayan 

mantenido como tales seis meses consecutivos o más, dentro del respectivo 

ejercicio. 

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre 

los que se aporte al IESS, por pagos a discapacitados o a trabajadores que tengan 

cónyuge o hijos con discapacidad, dependientes suyos, se deducirán con el 150 % 

adicional.23 

                                                            
22 REVISTA VISTAZO, 2011, Las 500 Mayores Empresas del Ecuador, Editores Nacionales S.A, El impacto NIIF, 
pág. 118, Guayaquil. 
23 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 2011, Art.10 numeral 9 (Deducciones) 
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La totalidad de las provisiones para atender el pago de desahucio y de pensiones 

jubilares patronales, actuarialmente formuladas por empresas especializadas o 

profesionales en la materia, siempre que, para las segundas, se refieran a 

personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma 

empresa.24 

Las provisiones que se efectúen para atender el pago de desahucio y de 

pensiones jubilares patronales, de conformidad con el estudio actuarial pertinente, 

elaborado por sociedades o profesionales debidamente registrados en la 

Superintendencia de Compañías o Bancos, según corresponda;  debiendo, para el 

caso de las provisiones por pensiones jubilares patronales, referirse a los 

trabajadores que hayan cumplido por lo menos diez años de trabajo en la misma 

empresa. En el cálculo de las provisiones anuales ineludiblemente se 

considerarán los elementos legales y técnicos pertinentes incluyendo la forma 

utilizada y los valores correspondientes.  Las sociedades o profesionales que 

hayan efectuado el cálculo actuarial deberán remitirlo al Servicio de Rentas 

Internas en la forma y plazos que  éste lo requiera; estas provisiones serán 

realizadas de acuerdo a lo dispuesto en la legislación vigente para tal efecto 

 

Los valores o diferencias efectivamente pagados en el correspondiente ejercicio 

económico por el concepto señalado en el literal precedente, cuando no se 

hubieren efectuado provisiones para jubilación patronal o desahucio, o si las 

efectuadas fueren insuficientes. Las provisiones en exceso y las que no vayan a 

ser utilizadas por cualquier causa, deberán revertirse a resultados como otros 

ingresos gravables. 

 

Las provisiones efectuadas para cubrir el valor de indemnizaciones o 

compensaciones que deben ser pagadas a los trabajadores por terminación del 

                                                            
24 Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 2011, Art.10 numeral 13 (Deducciones) 
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negocio o de contratos a plazo fijo laborales específicos de ejecución de obras o 

prestación de servicios, de conformidad con lo previsto en el código del trabajo o 

en los contratos colectivos. Las provisiones no utilizadas deberán revertirse a 

resultados como otros ingresos gravables del ejercicio en el que fenece el negocio 

o el contrato.25 

Respecto a la normativa contable internacional, la NIC 26 “Contabilización e 

Información Financiera sobre Planes de Beneficio por Retiro” en su párrafo 21 

menciona que: 

En un plan de beneficios definidos, es necesario el asesoramiento periódico de un 

profesional actuario para evaluar la situación financiera del plan, revisar las 

suposiciones actuariales y hacer recomendaciones sobre los niveles que deben 

alcanzar las aportaciones futuras.26 

Los planes de beneficios post- empleo son acuerdos, formales o informales, en los 

que la entidad se compromete a suministrar beneficios a uno o más empleados 

tras la terminación de su periodo de empleo. Se pueden clasificar como planes de 

aportaciones definidas o de beneficios definidos. 

La contabilización por parte de la entidad, de los planes de beneficios definidos, 

supone los siguientes pasos: 

- Utilizar técnicas actuariales para hacer una estimación fiable del importe de los 

beneficios que los empleados han acumulado (o devengado) en razón de los 

servicios que han prestado en el periodo corriente y en los anteriores.27 

 

                                                            
25 Reglamento de  Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, 2011, Art.28, numeral 1, literales f, 

g y h (Gastos Generales Deducibles). 
26 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD, NIC 26, Contabilización e Información Financiera sobre 

Planes de Beneficio por Retiro, párrafo 21. 
27 RESÚMENES TÉCNICOS, NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 19, Beneficios a los empleados, 
Planes de Beneficios Definidos. 
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CAPITULO III 

APLICACIÓN DE LA NIC 12 (IMPUESTO A LAS GANANCIAS) EN LO 

REFERENTE A LA DETERMINACION Y RECONOCIMIENTO CONTABLE DE 

IMPUESTOS DIFERIDOS 

3.1 EVALUACION DEL IMPACTO CONTABLE EN LA EMPRESA CORPMOSA 

CIA. LTDA. CON LA APLICACIÓN DE LA NIC 12 (IMPUESTO A LAS 

GANANCIAS)  

En base al cronograma de implementación de NIIF COMPLETAS (Ver anexo 6), 

determinamos que con la aplicación de la NIC 12 se afectarán las siguientes 

cuentas:  

 CLIENTES  

 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 JUBILACION PATRONAL POR PAGAR 

 

Por lo que nuestra investigación consistirá  en determinar  y reconocer 

contablemente los Impuestos Diferidos que se producen por las variaciones entre 

lo establecido  contablemente con la implementación de NIIF´S y la legislación 

tributaria, para lo que hemos visto necesario referenciar junto al punto a tratarse 

tanto la normativa internacional correspondiente así como la norma tributaria. 

3.1.1 CLIENTES 

 

CORPMOSA CIA. LTDA., al 1 de enero del 2012 tiene una cartera de $354.374,71 

(Ver anexo 7) registrando una provisión de $3.317.5, indicando que mantiene 

como cartera incobrable un valor de $10.314,70; debiendo efectuar el asiento de 
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ajuste por Impuesto Diferido; la diferencia temporal se estableció en base a la NIC 

18 (Ingresos de Actividades Ordinarias) que indica que cuando surge alguna 

incertidumbre sobre el grado de recuperabilidad de una Cuenta por Cobrar;  la 

cantidad incobrable o la cantidad respecto a la cual el cobro a dejado de ser 

probable se procede a reconocerlo como un gasto y el articulo 10 (Deducciones), 

numeral 11 de la correspondiente Ley Orgánica de Régimen Tributario que indica 

que solo se provisionará para créditos incobrables, los créditos concedidos en 

cada ejercicio impositivo por el 1% anual, sin que su acumulación exceda del 10% 

anual de la cartera total. 

 

CARTERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

CLIENTES ESTACION DE 

SERVICIO  $    347.072,67  

   (+) CHEQUES PROTESTADOS  $        7.855,09  

   (-)  CTAS POR COBRAR  

RELACIONADAS  $           553,05  

TOTAL CARTERA  $    354.374,71  
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Durante sus años de operación, CORPMOSA CIA. LTDA., registraba su provisión 

para cuentas incobrables de acuerdo a la normativa fiscal, es decir, el 1% sobre la 

cartera de clientes. Para el 1 de enero del 2012, la provisión para cuentas 

incobrables hubiese sido de $3.543,75.  

Este método estimado de acuerdo a la normativa fiscal  no es una buena práctica 

financiera, puesto que no evalúa los riesgos crediticios de toda la cartera. 

Para nuestro ejercicio práctico consideramos una cartera incobrable de 

$10.314,70 que la establecimos en base al análisis de cartera según NIIF’S, que 

indican que ciertos instrumentos financieros, en este caso, cuentas por cobrar, 

deben estar registrados en los libros contables a su costo amortizado (Valor 

Presente), así como luego de una entrevista con el Jefe de Cartera y el Auditor 

Interno de la Compañía, lo que nos permite depurar los Estados Financieros de 

1 AÑO 2 AÑOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS

334754,61 334.754,61$        

ARELLANO FABIAN 158,01$           158,01$                

BRAVO MANUEL 346,84$           346,84$                

CALLE LUIS 8.063,11$       8.063,11$            

CAMAS CARMEN 327,95$     327,95$                

CORONEL WALTER 265,86$             265,86$                

DISPEGUI CIA. LTDA 427,61$           427,61$                

DUFER CARRION 261,01$             261,01$                

LANDY WALTER 218,52$             218,52$                

MALDONADO SILVIA 654,16$      654,16$                

MINISTERIO DEL DEPORTE 371,58$     371,58$                

MORA LUIS 375,47$             375,47$                

PADRON CLEBER 639,18$             639,18$                

PESANTES JOSE 4.808,72$    4.808,72$            

TAMARIZ IVAN 309,83$           309,83$                

URGILES JULIA 587,73$      587,73$                

VANEGAS PEDRO 306,33$      306,33$                

VASQUEZ RENE 1.498,19$  1.498,19$            

TOTAL 334754,61 9.305,40$       1.760,04$          699,53$     3.046,41$  4.808,72$    354.374,71$        

TOTAL CARTERA POR VENCER 334754,61

TOTAL CARTERA VENCIDA 19.620,10$          

TOTAL CARTERA NO RECUPERABLE 10.314,70$          

GASTO DEDUCIBLE POR CARTERA VENCIDA 4.808,72$            

DIFERENCIA TEMPORARIA 5.505,98$            

DETALLE DE CARTERA CON CORTE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011

CORPMOSA CIA. LTDA.

CLIENTES TOTAL CARTERA
VENCIDO

POR VENCER
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forma que estimemos valores de dudosa recaudación; y a su vez poder presentar  

balances  que reflejen la realidad de la empresa. 

Con el análisis de cartera pudimos determinar  la probabilidad de no recuperación 

así como la provisión para cuentas incobrables, que es muy diferente a la que se 

hubiese estimado de acuerdo a la normativa fiscal. 

Llegando a la conclusión de que el valor razonable estimado no recuperable para 

las cuentas por cobrar es de $10.314,70; este valor antes mencionado no es 

aceptado en su totalidad por la normativa tributaria, lo que se reconoce 

tributariamente como gasto deducible es $ 4808,72 por constar desde hace 5 años 

en los registros contables de la empresa. 

Como la provisión de cuentas incobrables requerida contablemente es de 

$10.314,70 y la provisión tributariamente autorizada es de $ 4808,72, el exceso 

gravaría un activo por impuesto diferido por excedente de provisión en cuentas 

incobrables. 

Obtenemos entonces una diferencia temporaria de $ 5505.98 que nos genera 

Impuesto Diferido a ser compensado en el futuro. 

3.1.2 PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 

 

La Compañía adquiere al 30 de junio de 2008 un bien inmueble según escritura 

pública, el terreno lo registra por un valor de  $959.919,57 USD sin registrar valor 

absoluto en edificaciones; sin embargo en el año 2009  procede a registrar un 

valor de  $731.715,85 USD correspondientes a Naves Industriales, y en el año 

2011 registra una depreciación de $128.050,28 USD. 

La compañía procede a efectuar la valuación de Propiedad Planta y Equipo en 

Diciembre del 2011, de su bien inmueble descrito en párrafos anteriores y de su 

nueva adquisición el terreno de Huagra Huma, los mismos que generan Impuestos 
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Diferidos de acuerdo al siguiente cuadro de valuación realizado por un perito 

especializado. 

 

 

 

 

 

El Deterioro del Edificio es un gasto no deducible tributariamente, ya que la 

normativa tributaria solo lo reconoce como un gasto cuando ocurra la venta del 

Activo Fijo en este caso del Edificio, en donde se verificara la perdida (deterioro) 

por la venta del Activo; además de que una provisión por deterioro solo es 

aceptable con autorización del Director Regional del SRI, de acuerdo con el Art 28 

del RLRTI  numeral 6. 

 

Area de terreno: 3516,26 M2

Valor del metro cuadrado 215,00$               USD

Valor total del terreno (a) 755.996,00$        USD

Area de construcción: 2386,80 M2

Valor del metro cuadrado 150,00$               USD

valor total de la construcción (b) 358.020,00$        USD

VALOR TOTAL DEL BIEN (a+b) 1.114.016,00$     USD

Area de terreno: 4909,1 M2

valor metro cuadrado 65,00$                 USD

Valor total del terreno 319.091,00$        USD

NAVES 

INDUSTRIALES 

HUAGRA        

HUMA

ANALISIS DE VALORACION DE BIENES DE CORPMOSA CIA. LTDA

DETALLE
REGISTRO 

CONTABLE

DEPRECIACION 

ACUMULADA

VALOR EN 

LIBROS
VALUACION DIFERENCIA VALOR ACTUAL

NAVES INDUSTRIALES 731.715,85$      128.050,28$      603.665,57$   358.020,00$      (245.645,57)$   358.020,00$     

TERRENO NI 228.203,72$      -$                  228.203,72$   755.995,90$      527.792,18$    755.995,90$     

TERRENO HUGRA HUMA 240.918,46$      -$                  240.918,46$   319.091,15$      78.172,69$      319.091,15$     
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De acuerdo con lo que indica la NIC 36, la entidad comprobará el deterioro del 

valor de un activo cuando tenga indicios de que su importe recuperable es menor 

a su importe en libros. En el estudio  efectuado por el perito nos indica que el 

Edificio perderá valor, y por lo tanto dicho valor nos representa una diferencia 

temporaria a compensarse en el futuro. 

3.1.3 PROVISIÓN POR JUBILACION PATRONAL Y DESAHUCIO 

 

CORPMOSA CIA. LTDA., recibe el informe actuarial (Ver anexo 8) de parte de la 

Compañía  LOGARITMO CIA. LTDA., dicho informe fue realizado considerando a 

23 trabajadores con menos de 10 años de servicio, que según la lista 

proporcionada por la empresa, trabajan a diciembre de 2011, y están clasificadas 

por sexo, antigüedad y edad, según consta el detalle en el respectivo anexo. 

CORPMOSA CIA.LTDA., optó por recibir servicios actuariales debido a la 

transición a NIIF, a fin que la empresa pueda contar con una representación fiel de 

sus estados financieros. 

Según la normativa fiscal, se reconoce como gasto deducible de impuestos para el 

caso de la Provisión por Jubilación Patronal sobre aquellos trabajadores que 

tienen más de 10 años dentro de la misma empresa, y en el caso de la provisión 

por desahucio se puede deducir en su totalidad por lo que no existen diferencias. 

CORPMOSA CIA. LTDA., no tiene trabajadores que tengan más de 10 años de 

antigüedad, por lo que asumió no realizar ninguna provisión.  

Se puede reconocer la provisión y el gasto por dichos trabajadores sin considerar 

a los que tienen menos de diez años dentro de la empresa, pero según la 

normativa internacional (NIC 19 – Beneficios a Empleados), considera que el 

cálculo de provisión actuarial es el más indicado para registrar una provisión por 
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Jubilación Patronal o Desahucio, puesto que se basa en el criterio de que todos 

los empleados son susceptibles de jubilación. 

En el caso de la Provisión por Jubilación Patronal y de la Provisión por Desahucio, 

lo que nos ocasiona una diferencia temporaria es la primera porque se reconoce 

como gasto deducible la provisiones de aquellos empleados que estén más de 10 

años en la empresa; por el contrario el desahucio es en su totalidad deducible por 

lo que no existe diferencias. 

Con el estudio actuarial resultante se calculó el monto correspondiente a la 

Jubilación Patronal, este asciende a $4.982,52; se realizará un ajuste por estudio 

actuarial para provisionar la jubilación patronal cargando la provisión a Resultados 

Acumulados NIIF; por lo tanto queda registrada la provisión por Jubilación Patronal 

que, aunque no produzca un beneficio fiscal a favor de la empresa expresa las 

obligaciones actuales de una manera más real y a su vez beneficiará la 

presentación de los estados financieros. 

Ahora bien, como antes no había ninguna provisión por este concepto debido a 

que CORPMOSA CIA.LTDA no contaba con ningún trabajador que sobrepase los 

diez años de trabajo dentro de la empresa, que es el tiempo exigido por la 

normativa tributaria para considerarlo como gasto deducible; se realizará un 

asiento contable como ajuste para  tener este beneficio tributario; se crea un activo 

por impuesto diferido. 

En cuanto a la Provisión por Desahucio, se calculó un monto de $1.431,35 que es 

deducible en su totalidad para todos los empleados. 
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3.2 DETERMINACIÓN DE IMPUESTOS DIFERIDOS EN CORPMOSA CIA LTDA. 

 

 

CUENTA

BASE 

CONTABLE 

NIF

BASE FISCAL
DIFERENCIA 

TEMPORARIA

ACTIVO O PASIVO 

POR IMPUESTO 

DIFERIDO TASA 

24%

CUENTAS POR COBRAR 344.060,01$   349.565,99$    (5.505,98)$         (1.321,44)$              

PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO 358.020,00$   603.665,57$    (245.645,57)$     (58.954,94)$            

JUBILACION PATRONAL POR PAGAR 4.982,52$       -$                 4.982,52$          1.195,80$               

TOTAL DIFERENCIA TEMPORARIA 256134,07

TOTAL IMPUESTO DIFERIDO 61472,17

DETERMINACION DEL IMPUESTO DIFERIDO                                                                                                                                                        

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011
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3.3 RECONOCIMIENTO CONTABLE DE IMPUESTOS DIFERIDOS EN 

CORPMOSA CIA. LTDA. 

3.3.1 RECONOCIMIENTO CONTABLE DE CARTERA 

 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DETALLE DEBE HABER 

1

01/01/2012 Provisión por cuentas incobrables $ 4.808,72

               Clientes $ 4.808,72

P/r ajuste de cartera no dada de baja.

2

01/01/2012 Gasto por provisión cuentas incobrables. 5.505,98$     

           Provisión cuentas incobrables. 5.505,98$      

P/r gasto por provisión cuentas incobrables.

01/01/2012 3

Provisión cuentas incobrables 5.505,98$     

           Clientes 5.505,98$      

P/r baja de cartera incobrable.

01/01/2012 4

Resultados acumulados NIIF 5.505,98$     

          Gasto por provisión cuentas incobrables. 5.505,98$      

P/r ajuste por baja de cuentas por cobrar.

01/01/2012 5

Activo por impuesto diferido 1.321,44$     

         Resultados acumulados NIIF 1.321,44$      

P/r Impuestos diferidos por cuentas por cobrar 

incobrables.
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3.3.2 RECONOCIMIENTO CONTABLE DE PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 

Lo que reconocemos contablemente es el ajuste por valuación del terreno y el 

deterioro del edificio. 

 

 

 

 

 

 

 

FECHA DETALLE DEBE HABER

01/01/2012 6

Terreno NI 527.792,18$   

         Resultados Acumulados NIIF 527.792,18$   

P/r Valuación del terreno NI

01/01/2012 7

Terreno Huagra Huma 78.172,69$    

         Resultados Acumulados NIIF 78.172,69$    

P/r Valuación del terreno Huagra Huma

01/01/2012 8

Gasto por deterioro del edificio 245.645,57$   

       Provisión por deterioro del edificio. 245.645,57$   

P/r Ajuste por deterioro del edificio.

01/01/2012 9

Resultados Acumulados NIIF 245.645,57$   

       Gasto por deterioro del edificio. 245.645,57$   

P/r Ajuste por deterioro del edificio.

01/01/2012 10

Aactivo por impuesto diferido 58.954,94$    

        Resultados Acumulados NIIF 58.954,94$    

P/r impuesto diferido por deterioro del edificio.
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3.3.3 RECONOCIMIENTO CONTABLE PROVISION POR JUBILACION 

PATRONAL Y DESAHUCIO 

 

3.3.4 MAYORIZACION DEL ACTIVO POR IMPUESTO DIFERIDO Y 

RESULTADOS ACUMULADOS NIIF. 

 

 

3.4 REVELACION Y PRESENTACION DE IMPUESTOS DIFERIDOS EN LOS ESTADOS FINANCIEROS 

FECHA DETALLE DEBE HABER

01/01/2012 11

Resultados Acumulados NIIF 4.982,52$      

     Jubilación Patronal por pagar 4.982,52$      

P/r Jubilación Patronal según estudio actuarial.

12

01/01/2012 Activo por impuesto diferido 1.195,80$      

      Resultados acumulados NIIF 1.195,80$      

P/r impuesto diferido por jubilación Patronal

DEBITO CREDITO

01/01/2012 Imp. Dif por ctas. Por cobrar incob. 1.321,44$       1.321,44$         

01/01/2012 Imp. Dif. Por Deterioro de Edificios 58.954,94$     60.276,37$      

01/01/2012 Imp. Dif. Por Jubiliación Patronal 1.195,80$       61.472,18$      

MOVIMIENTO

ACTIVO POR IMPUESTOS DIFERIDOS

FECHA DESCRIPCION SALDO

DEBITO CREDITO

01/01/2012 Ajuste por baja de Cuentas por Cobrar 5.505,98$       (5.505,98)$       

01/01/2012 Imp. Dif por Ctas. Por cobrar Incobrables 1.321,44$       (4.184,54)$       

01/01/2012 Valuación del terreno de  NI 527.792,18$  523.607,64$    

01/01/2012 Valuación del terreno de Huagra Huma 78.172,69$     601.780,33$    

01/01/2012 Ajuste por Deterioro del Edificio 245.645,57$  356.134,76$    

01/01/2012 Imp. Dif por Deterioro de Edificios 58.954,94$     415.089,69$    

01/01/2012 Jubilación Patronal según estudio actuarial 4.982,52$       410.107,17$    

01/01/2012 Imp. Dif por Jubilacion Patronal 1.195,80$       411.302,98$    

RESULTADOS ACUMULADOS NIIF

MOVIMIENTO
FECHA DESCRIPCION SALDO
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NEC 31/12/2011 REF
APERTURA 

NIIF 01/01/2011

DEBE HABER

ACTIVOS CORRIENTES

5.592,05$                5.592,05$         

59.806,06$              59.806,06$       

Inversiones Temporales 27.436,01$              27.436,01$       

354.374,71$            10.314,70 2,3,4 344.060,01$     

Clientes Relacionados 553,05$                   553,05$            

(-)Provisión incobrables (6.918,10)$               4808,72 1 (2.109,38)$        

Anticipo a Proveedores 124,03$                   124,03$            

Préstamos a empleados 1.491,97$                1.491,97$         

Préstamos Cías relacionadas 19.749,26$              19.749,26$       

Varios deudores 99.717,83$              99.717,83$       

68.315,77$              68.315,77$       

Otros Activos 154.438,27$            154.438,27$     

TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 784.680,91$            4808,72 10.314,70 779.174,93$     

ACTIVOS NO CORRIENTES

Activo Fijo Tangible 1.262.302,61$         605.964,87 245.645,57 6,7,8,9 1.622.621,91$  

Activo Fijo Intangible 938,89$                   938,89$            

Activo Diferido 313.209,63$            313.209,63$     

Activos por Impuesto Diferido 61.472,18 5,10,12 61.472,18$       

TOTAL ACTIVOS NO CORRIENTES 1.576.451,13$         667.437,05 245.645,57 1.998.242,61$  

TOTAL ACTIVOS 2.361.132,04$         672.245,77 255.960,27 2.777.417,54$  

CORPMOSA CIA. LTDA.

Cajas

Bancos

Clientes

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA

Inventario

ACTIVOS

EFECTO TRANSICIÓN NIIF

EXPRESADO EN DÓLARES

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2011 (AÑO TRANSICIÓN)
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PASIVOS CORRIENTES

Préstamos y Sobregiros Bancarios 3.755,25$                3.755,25$         

Préstamos de terceros 485.897,67$            485.897,67$     

Préstamo de socios 968.498,79$            968.498,79$     

Proveedores 228.671,07$            228.671,07$     

Dividendos y Utilidades -$                         -$                  

Anticipo de Clientes 823,38$                   823,38$            

Impuestos por pagar 3.578,02$                3.578,02$         

Otras Cuentas por pagar 597.211,41$            597.211,41$     

Provisiones Beneficios Sociales por pagar 19.942,95$              19.942,95$       

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 2.308.378,54$         2.308.378,54$  

PASIVOS NO CORRIENTES

Financiero a Largo Plazo 3914 3.914,00$         

Pasivo por impuesto diferido

Jubilación Patronal por pagar 4.982,52 11 4.982,52$         

TOTAL PASIVOS NO CORRIENTES 3914 4.982,52 8.896,52$         

TOTAL PASIVOS 2.312.292,54 - 4.982,52 2.317.275,06$  

PATRIMONIO

Capital Social 400,00$                   400,00$            

Reserva de Capital 293,66$                   293,66$            

Aportes futura capitalización - -

RESULTADOS ACUMULADOS NIIF 256.134,07 667.437,05 411.302,98$     

Utilidades ejercicios anteriores 5.579,57$                5.579,57$         

Pérdidas ejercicios anteriores (39.733,00)$             (39.733,00)$      

Utilidades presente ejercicio 2011 82.299,27$              82.299,27$       

TOTAL PATRIMONIO 48.839,50$              256.134,07 667.437,05 460.142,48$     

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 2.361.132,04$         256.134,07$      672.419,57$         2.777.417,54$  



Universidad de Cuenca 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 

Carrera de Contabilidad y Auditoría 

 

54 
AUTORAS: Lisseth Annabell Garnica Rea 
                    Jesica Patricia Sari Chasi 

 

CAPITULO IV 

4.1 CONCLUSIONES 

 

Con la aplicación de la NIC 12 (Impuesto a las ganancias) para determinar el 

impuesto diferido, hemos realizado algunos ajustes dentro del Estado de Situación 

Financiera de CORPMOSA CIA. LTDA., específicamente en tres cuentas: 

Clientes, Propiedad Planta y Equipo y Jubilación patronal  por Pagar.  

En la cuenta contable Clientes determinamos una cartera incobrable de $ 

10.314,70 de los cuales $ 4808.72 son deducibles para efectos tributarios, 

obteniendo así una diferencia temporaria de $ 5505.98 que nos genera Activo por 

Impuesto Diferido de $ 1.321.44 que podrá compensarse en periodos tributarios 

futuros. Con Estados Financieros en base a NEC teníamos un valor de $ 

354.374.71 como Cuentas por Cobrar, obteniendo luego de la aplicación de NIIF’S  

un saldo depurado de Cartera por un monto de $ 344.060.01 representando este 

valor un saldo más real de la cuenta en los balances. 

En lo referente a Propiedad Planta y Equipo teníamos como saldo al 31/12/2011 

un valor de $469122.18  en Terreno y por Edificios $ 731.715.85, un estudio 

realizado por un perito especializado determina que el terreno debe ser valuado y 

el edificio sufre un deterioro, por un valor de $ 605.964,87 y $ 245.645.57 

respectivamente. Como parte esencial de nuestro estudio nos centramos en el 

Edificio puesto que su deterioro nos ocasiona una diferencia temporaria que a su 

vez nos produce un Activo por impuesto Diferido de $ 58.954,94. 
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Por Jubilación Patronal tenemos un valor de $ 4982.52 y desahucio por un valor 

de $ 1.431,35 determinados en base a un estudio actuarial, la diferencia 

temporaria la encontramos en la Jubilación Patronal ya que el Desahucio si es 

deducible tributariamente. Dicha diferencia nos produjo un Activo por Impuesto 

Diferido de $ 1.195,80. 

Utilizamos la cuenta Resultados Acumulados NIIF, por que los Impuesto Diferidos 

deben ser cargados o abonados directamente al patrimonio neto; y la cuenta antes 

mencionada lo que hace es regular el efecto de la aplicación por primera vez de 

NIIF´S, recalcando que los Impuestos Diferidos son también resultado de dicha 

aplicación. 

Se aplicó una tasa fiscal que reconozca activos y pasivos por impuestos diferidos 

en el periodo, basados en las leyes fiscales aprobados a la fecha del balance, que 

para el año 2011 fue del 24%  del Impuesto a la Renta. 

Para la elaboración de este caso de estudio utilizamos una serie de normas 

internacionales de contabilidad, con respecto a las cuentas que se vieron 

afectadas por la NIC 12, lo que nos da la pauta necesaria para decir que, al aplicar 

dichas normas internacionales en  los Estados Financieros de la Compañía, 

buscamos que la información financiera sea confiable y represente fielmente la 

realidad económica y financiera de la empresa, para la toma de decisiones de la 

Gerencia y a su vez para que sean comprensibles para los usuarios de los 

Estados Financieros. 
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4.2 RECOMENDACIONES 

 

Tomando en consideración el análisis de la NIC 12 (Impuesto sobre las 

Ganancias) y su aplicación en la compañía nos permite hacer las siguientes 

recomendaciones: 

 Realizar el asiento de ajuste para dar de baja una cartera incobrable de $ 

4.808,72 que se cargaría a Provisiones por Cuentas Incobrables y 

disminuye el valor de Cartera. 

 

 Efectuar los asientos de  ajustes al 01/01/2012 como resultados de nuestra 

investigación de Impuestos Diferidos determinados en el capítulo tres de 

esta tesis. 

 

 Establecer políticas claras para dar de baja cuentas de dudosa 

recuperación, así como ejecutar políticas para incrementar la Provisión de 

cuentas incobrables en base a los años de vencimiento y al análisis de 

cada cliente. 

 

 Establecer el mecanismo adecuado, para que los gastos incurridos dentro 

de cada periodo contable queden provisionados oportunamente en dicho 

periodo. 

 

 Cuando un trabajador se retirase de la empresa, para percibir la jubilación 

patronal, negociar la forma de pago; y en vez de pagar la pensión mensual 

y en forma vitalicia a la muerte del jubilado, así como el año de renta a sus 

herederos; entregar al jubilado patronal la reserva matemática actuarial, 

trasladando la responsabilidad al propio beneficiario. 

 

 En ejercicios posteriores, la empresa podrá mantener sus registros 

contables tradicionales de Ventas y de Cuentas por cobrar como ha venido 

haciendo anteriormente, y luego ajustarlas a Valor Presente según NIIF. 

 

 Reflejar en la conciliación tributaria el importe de Activo por Impuesto 

Diferido como un Gasto no Deducible, debido a que en los formularios de 

declaración de impuesto no existe el impuesto diferido, esto debido a que 

dichas cuentas ocasionan el mismo efecto al realizar la conciliación, 

igualando la utilidad contable con la tributaria. 
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ANEXOS 
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ANEXOS 

ANEXO N°1 

DISEÑO DE LA TESIS 

1.- IMPORTANCIA Y MOTIVACIÓN 

La importancia de este tema radica en presentar a la empresa objeto de estudio, 

una investigación detallada del impuesto diferido causado, a partir de la aplicación 

de la NIC 12 – NIIF, así como la elaboración de los ajustes pertinentes que 

originan la transición de los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados a 

NIIF, y proporcionar a la gerencia  posibles soluciones a problemas que puedan 

suscitarse en el transcurso del desarrollo de la investigación.  

La importancia de la determinación de los impuestos diferidos radica en que, por lo 

general en las empresas, el resultado contable nunca es igual al resultado fiscal, 

esto debido a los cambios en políticas y estimaciones contables, lo que provoca 

desfases entre el ámbito contable y fiscal,esta situación se concilia mediante el 

diferimiento de impuestos. La Norma Internacional de Contabilidad 12 es la 

encargada de abordar dicho tratamiento contable en la información financiera. 

Nuestro tema de tesis despertó un  interés intelectual así como un entusiasmo 

para ejecutarlo; por lo que pondremos toda nuestra concentración y perseverancia 

en el desarrollo del mismo, para lo cual es fundamental contar con toda la  

información y disposición necesarias. 

2.- DEFINICIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 

Referente a los impuestos sobre las ganancias, podemos decir que esta norma se 

ve complicada por el hecho de que, en la mayoría de las jurisdicciones, los montos 

de los ingresos y gastos reconocidos tributariamente en un periodo determinado 

nocorresponden adecuadamente a los que se reconoció en los Estados 

Financieros,yasean preparados de acuerdo a Principios de Contabilidad 

Nacionales (PCGA), o a Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF). 

Partiendo del hecho de quelas normas contables pueden ser diferentes a las 

disposiciones tributarias; la NIC 12 requiere que las entidades procedan a 

reconocer las consecuencias fiscales de ciertas diferencias sean éstas de carácter 

temporal o permanente;es ahí donde resulta complejo comprender los criterios a 

seguir para identificar ciertas partidas que generan impuestos diferidos; de tal 

efecto surgen los activos o pasivos por impuestos diferidos, las mismas que deben 

calcularse basándose en las tasas y leyes fiscales que se ajustan a nuestra 
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realidad tributaria, de tal forma que se pueda emplear la tasa fiscal que sea de 

aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele,para 

proceder a su cálculo y seguidamente a su reconocimiento, lo que afectará en el 

valor a pagar del impuesto a la renta originado por las diferencias entre la 

reglamentación fiscal y la normativa contable con afectación en la determinación 

de la base imponible. 

3.- DELIMITACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

Contenido: Determinación y Reconocimiento Contable de Impuestos Diferidos. 

Campo de Aplicación: Normas Internacionales de Información Financiera - NIC 

12. 

Espacio Legal: Corporación Mora Salamea. 

Título: Determinación y Reconocimiento Contable de Impuestos Diferidos según 

NIC 12  en la empresa CORPMOSA CIA. LTDA., año 2011. 

 

4.- JUSTIFICACIÓN DE LA MONOGRAFÍA 

4.1 JUSTIFICACIÓN ACADÉMICA 

Nuestro tema se justifica en términos académicos porque su contenido servirá de 

material de consulta y como fuente de información para quienes tengan 

inquietudes referentes al tema. Además que servirá de apoyo a la docencia en la 

impartición y estudio de casos reales en aplicación de NIIF. 

Servirá también a nuestros compañeros como ayuda para un mejor entendimiento 

de la aplicación de la NIC 12 (Impuesto a las Ganancias) a una empresa real. 

 

4.2 JUSTIFICACIÓN INSTITUCIONAL 

Nuestro tema se justifica en términos Institucionales porque cumple con los 

requisitos reglamentarios acordados por la Facultad de Ciencias Económicas y 

Administrativas, tema que a su vez sigue adoptándose en varias empresas debido 

a la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera como 

norma contable para la elaboración de los estados financieros. 
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4.3 JUSTIFICACIÓN LEGAL Y SOCIAL 

Nuestro tema se justifica en términos de Impacto Social porque a través de la 

aplicación a una empresa se podrá proporcionar información financiera 

transparente en tiempo presente, el mismo que permitirá a los usuarios de la 

información tener un conocimiento del negocio bajo un esquema real y objetivo, 

sin la sobreestimacion o subestimación de las cuentas que se vieron afectadas. 

Servirá además como herramienta para el desarrollo profesional, puesto que está 

ligado a los conocimientos que debe tener un futuro Contador Público Auditor. 

4.4 JUSTIFICACIÓN DE CARÁCTER PERSONAL 

Personalmente, el tema ha despertado en nosotras un gran interés y motivación 

por el hecho de ser un tema actual que no se había aplicado en el país; esto 

además nos permitirá adquirir mayor conocimiento en la normativa internacional 

contable; por tanto consideramos viable el desarrollo del tema pues contamos con 

toda la información pertinente, así como con el apoyo de los directivos de la 

empresa donde aplicaremos nuestro tema. 

4.5 JUSTIFICACIÓN DE FACTIBILIDAD 

Nuestro tema es factible porque consideramos que somos capaces de desarrollar 

el tema propuesto, ya que contamos con la colaboración de los directivos de la 

empresa, lo que nos hace sentir motivados a realizar un trabajo de calidad que a 

su vez nos permitirá adquirir los conocimientos que se dan en la práctica. 

Para el desarrollo de este tema contamos además con información documentada 

suficiente como: Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), Manual 

para implementar las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) de 

la Hansen Holm, Ley de Régimen Tributario Interno(LRTI), Reglamento de 

Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno(RLRTI), Normas 

Internacionales de Contabilidad (NIC) y con el apoyo de nuestro Director de Tesis. 

 

5.- OBJETIVOS DEL ESTUDIO 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar los impuestos diferidos en la empresa CORPMOSA CIA. LTDA., para 

el año 2011, para reconocerlos contablemente y facilitar su revelación en los 

Estados Financieros de la empresa. 
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OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

-  Obtener una visión general de la empresa CORPMOSA CIA. LTDA. 

- Establecer los conceptos básicos de la normativa aplicable en lo que respecta a 

Impuestos Diferidos. 

-  Aplicar la NIC 12 (Impuesto a las Ganancias) para determinar los Impuestos 

Diferidos en la empresa CORPMOSA CIA. LTDA. 

6.- MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

Diferencias Permanentes: Las diferencias permanentes son aquellas diferencias 

entre la base contable y tributaria que nunca podrán conciliarse en periodos 

tributarios futuros, es decir se refieren a ingresos y /o gastos que son 

considerados contablemente pero no tributariamente, o viceversa; son aquellos 

gastos o ingresos contables que la legislación fiscal no permite imputar, es decir, 

no permite que sea gasto o ingreso, con lo cual, hay que modificar el resultado 

contable, aumentándolo o disminuyéndolo.  

Si un gasto contable no es deducible fiscalmente genera una diferencia 

permanente positiva, puesto que aumenta el resultado, por el contrario si un 

ingreso contable no es ingreso fiscal genera una diferencia permanente negativa.1 

Diferencias Temporales: Las diferencias temporales son diferentes criterios 

temporales de imputación, diferentes normas de valoración o diferente calificación 

de gastos e ingresos, entre lo contabilizado y la legislación fiscal. 

Una diferencia temporal positiva, significa un aumento del resultado contable, 

mayor base imponible, más impuesto a pagar, y se refleja en la cuenta. 

Una diferencia temporal negativa, significa una disminución del beneficio contable, 

menos base imponible, menor impuesto a pagar. 

Las diferencias temporales son las diferencias entre el monto de un activo o 

pasivo en el balance y su base imponible y pueden clasificarse en: 

                                                            
1 HANSEN HOLM, Eco. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis Chávez, 2009, Manual Para 
Implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacifico S.A, Impuestos sobre las 
ganancias, pág. 185, Guayaquil-Ecuador. 
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- Diferencias Temporales Gravables.- Son aquellas que darán lugar a 

montos gravables al determinar la utilidad gravable (pérdida tributaria) de 

periodos futuros. 

 

- Diferencias Temporales Deducibles.- Son aquellas que darán lugar a 

Montos Deducibles al determinar la utilidad gravable (pérdida tributaria) de 

periodos futuros.2 

Base Contable: Es la ganancia neta o la pérdida neta del ejercicio antes de 

deducir el Gasto por el impuesto a las ganancias.3 

Base Fiscal: Es la ganancia (pérdida) de un periodo, calculada  de acuerdo con 

las reglas establecidas por la autoridad fiscal, sobre la que se calculan los 

impuestos a pagar (o recuperar).4 

 

7.- CONTENIDOS BÁSICOS DEL ESTUDIO 

CAPÍTULOS PRINCIPALES 

CAPÍTULO I 

ANTECEDENTES DE CORPMOSA CIA LTDA.  

1.1. Reseña Histórica 

1.2. Misión y Visión 

1.3. Análisis de la Situación interna y externa 

1.4. Estructura organizacional de CORPMOSA CIA. LTDA. 

CAPÍTULO II  

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL 

1. 2.1 Fundamentación Teórica 

2. 2.1.1 Base Contable 

3. 2.1.2 Base Fiscal 

4. 2.1.3 Diferencias Permanentes 

5. 2.1.4 Diferencias Temporales 

                                                            
2 HANSEN HOLM, Econ. Mario Arturo, Ma. Teresa, Dr. Juan Carlos, Ing. Luis Chávez, 2009, Manual Para 
Implementar las NIIF (Teoría y Práctica), Distribuidora de textos del Pacifico S.A, Impuestos sobre las 
ganancias, págs. 185  y 186, Guayaquil-Ecuador. 
3 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las Ganancias. Definiciones 
4 NORMA INTERNACIONAL DE CONTABILIDAD 12, Impuesto sobre las Ganancias. Definiciones 
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6. 2.1.5 Activos por Impuestos Diferidos 

7. 2.1.6 Pasivos por Impuestos Diferidos 

8. 2.2 Bases Legales Vigentes 

9. 2.2.1 Resoluciones de la Superintendencia de Compañías 

10. 2.2.2 Cartera 

11. 2.2.3 Propiedad, Planta y Equipo 

12. 2.2.4 Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio 

CAPÍTULO III  

APLICACIÓN DE LA NIC 12 (IMPUESTO A LAS GANANCIAS) EN LO 

REFERENTE A LA DETERMINACION Y RECONOCIMIENTO CONTABLE DE 

IMPUESTOS DIFERIDOS 

3.1 Evaluación del Impacto Contable en la empresa CORPMOSA CIA. LTDA., 

con la aplicación de la NIC 12 (Impuesto a las Ganancias). 

3.1.1 Clientes 

3.1.2 Propiedad, Planta y Equipo 

3.1.3 Provisión por Jubilación Patronal y Desahucio 

3.2 Determinación de Impuestos Diferidos en la empresa CORPMOSA 
CIA.LTDA. 

3.3 Reconocimiento Contable Impuestos Diferidos CORPMOSA CIA.LTDA. 

3.3.1 Reconocimiento Contable Cartera 

3.3.2 Reconocimiento Contable Propiedad, Planta y Equipo 

3.3.3 Reconocimiento Contable Provisión por Jubilación Patronal y 

Desahucio 

3.4 Revelación y Presentación de Impuestos Diferidos en los Estados 

Financieros 

CAPÍTULO IV 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1 Conclusiones 

4.2 Recomendaciones 

 

BIBLIOGRAFÍA 

ANEXOS 
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8.- PROCEDIMIENTO METODOLÓGICO 

En el desarrollo del presente tema de tesis, se aplicaran técnicas de investigación 

tales como: Revisión de citas bibliográficas, leyes, normas, reglamentos y la 

asesoría de personas conocedoras del tema propuesto. 

- RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN 

Diseñar instrumentos para la Recolección de información: Para recoger 

información nos basaremos en instrumentos como lo son libros, archivos, 

entrevistas, grupos focales, observaciones y otros. 

- SISTEMATIZACIÓN Y PROCESAMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

 Diseñar la Descripción de la información 

La información se ordenará de acuerdo a los capítulos de la tesis. La 

información se presentará particularizando al máximo para que haya mayor 

explicación y comprensión del tema de tesis que vamos a analizar 

 

 Diseñar el Análisis Cuantitativo 

El análisis cuantitativo se hará a través de la lectura de cuadros, también se 

podrá realizar este tipo de análisis a través de cuadros comparativos. 

 

 

 Diseñar el Análisis Cualitativo 

A través de la Recolección de información, y finalmente con el informe, 

además organizando el material recolectado, clasificando y agrupando los 

datos 

 

 Diseñar la Propuesta. 

La propuesta de nuestro diseño de tesis está encaminada a determinar y 

reconocer contablemente los impuestos diferidos como consecuencias 

fiscales del periodo o de periodos anteriores tomando en cuenta la 

normativa contable  internacional así como la ley tributaria de nuestro país. 

 

- REDACCIÓN DEL INFORME 

El texto dela tesis contendrá la siguiente estructura: 

Parte Preliminar del Texto de la Tesis 

La parte preliminar contendrá: 
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- Portada 

- Contraportada 

- Firma de Responsabilidad 

- Agradecimiento 

- Dedicatorias 

- Resumen Ejecutivo(inglés) 

- Índices 

- Capítulos 

- Subcapítulos 

Parte principal del Texto de la tesis 

La parte principal contendrá: 

- Introducción 

- Capítulos y Subcapítulos(Cuerpo de la Tesis) 

- Conclusiones 

- Recomendaciones 

Parte referencial del texto de la Tesis 

- Bibliografía 

- Anexos 
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PUBLICADO EN R.O. Nº 419 DEL 04-ABR-2011 
 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
 

RESOLUCION 
SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03  

 
Expídese el Reglamento del destino que se dará a los saldos de las 
cuentas reserva de capital, reserva por donaciones, reserva por 
valuación o superávit por revaluación de inversiones, resultados 
acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF, superávit por valuación, utilidades de compañías Holding y 
Controladoras; reconocimiento del deterioro y designación e 
informe de peritos  
 
 
 
No. SC.G.ICI.CPAIFRS.11.03 
 
Ab. Suad Manssur Villagrán 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
 
Considerando: 

 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 2411 de 30 de diciembre de 1994, publicado 
en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 601 de esa misma fecha, 
se expide el Reglamento de Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 

Interno, en el que en la Sección III, Sistema de Corrección Monetaria, 
Parágrafo 1°, se dispone que el sistema de corrección monetaria debe ser 
aplicado obligatoriamente por las sociedades obligadas a llevar contabilidad; 
 
Que, con Decreto Ejecutivo No. 2553 de 28 de febrero de 1995, publicado 
en el Suplemento del Registro Oficial No. 643 de la misma fecha, mediante 
el artículo 11 se reformaron los artículos 42, 43 y 46 del Reglamento de 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, que tenían relación con 

la metodología de aplicación del sistema de corrección monetaria; 
 
Que, el Decreto Ejecutivo No. 1628 de 22 de diciembre de 1999, publicado 
en el Registro Oficial No. 350 el 30 de diciembre de 1999, en la quinta 
disposición transitoria, dispone que los saldos deudores o acreedores de la 
cuenta patrimonial Reexpresión Monetaria, producto de la aplicación del 
sistema de corrección monetaria al 31 de diciembre de 1999 sean 

transferidos a la cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio; 
 

Que, con Resolución Interinstitucional No. SB-SC-SRI-01 de 31 de marzo 
del año 2000, publicada en el Registro Oficial No. 57 del 13 de abril del 

mismo año, la Superintendencia de Bancos, Superintendencia de Compañías 
y Servicio de Rentas Internas, dispusieron que, con motivo del cambio de 
moneda de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, todas las 
partidas no monetarias sean afectadas por los índices de brecha 
establecidos en la Norma Ecuatoriana de Contabilidad NEC 17, generando 
un débito o crédito a la cuenta Reserva por Revalorización del Patrimonio, 



saldo que de no haberse capitalizado o utilizado en absorber pérdidas, debía 
ser transferido a la cuenta denominada Reserva de Capital; 
 
Que, la Superintendencia de Compañías con Resolución No. 00.Q.ICI.013 de 

11 agosto del 2000, publicada en el Registro Oficial No. 146 de 22 de 
agosto del 2000, facultó a sus controladas a revaluar la propiedad, planta y 

equipo, y de haberse generado un saldo acreedor que se registra en la 
cuenta reserva por Valuación, éste podrá ser utilizado en compensar 
pérdidas o aumentar el capital; 
 
Que, al ser necesario reglamentar la utilización del saldo acreedor de la 
cuenta Reserva de Capital, con Resolución No. 01.Q.ICI.017 de 19 de 
diciembre del 2001 publicada en el Registro Oficial No. 483 el 28 de los 
mismos mes y año, el Superintendente de Compañías expidió las normas y 
procedimientos a los que se someterán las compañías que están bajo el 
control de esta institución, para la capitalización de los saldos acreedores de 
las cuentas Reserva de Capital, Reserva por Valuación y Reserva por 
Donaciones; 
 
Que, con Resolución No. 03.Q.ICI.007 de 9 de diciembre del 2003, 
publicada en el Registro Oficial No. 235 de 18 de los mismos mes y año, se 
dictó las normas y procedimientos a los que se someterán las compañías 
que están bajo el control de la Superintendencia de Compañías para la 

capitalización del saldo acreedor de la cuenta Superávit por Revaluación de 
Inversiones en Acciones o Participaciones; 
 
Que, mediante Resolución No. SC.Q.ICI.004 de 21 de agosto del 2006, 

publicada en el Registro Oficial No. 348 de 4 de septiembre del mismo año, 
la Superintendencia de Compañías dispuso que sus controladas adopten las 
Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF”, a partir del 1 de 
enero del 2009; 
 
Que, mediante Resolución No. 06.Q.ICI.006 del 13 octubre del 2006, 
publicada en el Registro Oficial No. 383 de 24 de octubre del 2006, la 
Superintendencia de Compañías expidió las normas para la constitución y 

valuación a precio de mercado de propiedad, planta y equipo; y, de las 
unidades de sepultamiento de las empresas que operan y administran 
cementerios; 
 
Que, con Resolución No. ADM.8199 de 3 de julio del 2008, publicada en el 
Suplemento del Registro Oficial No. 378 de 10 de julio del 2008, el 
Superintendente de Compañías ratificó la adopción de las Normas 

Internacionales de Información Financiera “NIIF”; 
 

Que, mediante Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, 
publicada en el Registro Oficial No. 498 del 31 de diciembre del mismo año, 

el Superintendente de Compañías estableció el cronograma de aplicación de 
las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” por parte de 
las compañías y entes sujetos al control y vigilancia de la Superintendencia 
de Compañías; 
 



Que, como consecuencia de la aplicación de la NIIF 1 “Adopción por Primera 
Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera”, en el período 
de transición se generan ajustes que serán cargados o abonados a la cuenta 
Resultados Acumulados provenientes de la Adopción por Primera Vez de las 

NIIF; 
 

Que, producto de la aplicación de las Normas Internacionales de 
Información Financiera “NIIF”: NIC 16 “Propiedades, Planta y Equipo”, NIC 
38 “Activos Intangibles” y NIC 39 “Instrumentos Financieros”, en la 
categoría “Disponibles para la Venta”, en su medición se genera un 
Superávit por Valuación; 
 
Que, es esencial determinar el destino que se dará al saldo de las cuentas 
que forman parte de Otro Resultado Integral registrado en el Patrimonio y 
“Resultados Acumulados provenientes de la Adopción por Primera Vez de las 
NIIF”; 
 
Que, el Art. 433 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 
Compañías para expedir regulaciones, reglamentos y resoluciones que 
considere necesarios para el buen gobierno, vigilancia y control de las 
compañías sujetas a su supervisión; y, 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la ley, 

 
Resuelve: 
 
EXPEDIR EL REGLAMENTO DEL DESTINO QUE SE DARÁ A LOS 

SALDOS DE LAS CUENTAS RESERVA DE CAPITAL, RESERVA POR 
DONACIONES, RESERVA POR VALUACIÓN O SUPERÁVIT POR 
REVALUACIÓN DE INVERSIONES, RESULTADOS ACUMULADOS 
PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF, 
SUPERÁVIT POR VALUACIÓN, UTILIDADES DE COMPAÑÍAS 
HOLDING Y CONTROLADORAS; RECONOCIMIENTO DEL DETERIORO; 
Y DESIGNACIÓN E INFORME DE PERITOS. 
 

Artículo Primero.- UTILIZACIÓN DEL SALDO ACREEDOR DE LA 
CUENTA RESERVA DE CAPITAL.- De existir un saldo acreedor en la 
cuenta “Reserva de Capital”, generado con la aplicación de la NEC 17, éste 
podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de las pérdidas 
acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las hubiere, de 
la compensación contable del saldo deudor de la cuenta Reserva por 
Valuación de Inversiones; utilizado en absorber pérdidas o el saldo deudor 

de la cuenta “Resultados acumulados provenientes de la adopción por 
primera vez de las NIIF”, o devuelto en el caso de liquidación de la 

compañía; no podrá distribuirse como utilidades, ni utilizarse para cancelar 
el capital suscrito no pagado. 

 
Artículo Segundo.- UTILIZACIÓN DEL SALDO ACREEDOR DE LA 
CUENTA RESERVA POR DONACIONES.- De existir un saldo acreedor en 
la cuenta “Reserva por Donaciones”, antes de la adopción por primera vez 
de las NIIF, éste podrá ser capitalizado en la parte que exceda al valor de 
las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si 



las hubiere; utilizado en absorber pérdidas o el saldo deudor de la cuenta 
“Resultados Acumulados provenientes de la 
adopción por primera vez de las NIIF; o devuelto en el caso de liquidación 
de la compañía; no podrá distribuirse como utilidades, ni utilizarse para 

cancelar el capital suscrito no pagado. 
 

Artículo Tercero.- UTILIZACIÓN DEL SALDO ACREEDOR DE LA 
CUENTA RESERVA POR VALUACIÓN O SUPERÁVIT POR 
REVALUACIÓN DE INVERSIONES.- Los saldos acreedores de las cuentas 
Reserva por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones, 
generados hasta el año anterior al período de transición de aplicación de las 
NIIF, también pueden ser capitalizados en la parte que exceda al valor de 
las pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si 
las hubiere, utilizado en absorber pérdidas, o el saldo deudor de la cuenta 
“Resultados Acumulados provenientes de la adopción por primera vez de las 
NIIF”, o devuelto en el caso de liquidación de la compañía; no podrá 
distribuirse como utilidades, ni utilizarse para cancelar el capital suscrito no 
pagado. 
 
Artículo Cuarto.- SALDO DE LA CUENTA RESULTADOS ACUMULADOS 
PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR PRIMERA VEZ DE LAS NIIF.- 
Los ajustes de la adopción por primera vez de las “NIIF”, se registrarán en 
el Patrimonio en la subcuenta denominada “Resultados Acumulados 

provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, separada del 
resto de los resultados acumulados, y su saldo acreedor no podrá ser 
distribuido entre los accionistas o socios, no será utilizado en aumentar su 
capital, en virtud de que no corresponde a resultados operacionales, motivo 

por el que tampoco los trabajadores tendrán derecho a una participación 
sobre éste. De existir un saldo acreedor, este podrá ser utilizado en enjugar 
pérdidas acumuladas y las del último ejercicio económico concluido, si las 
hubiere, o devuelto en el caso de liquidación de la compañía a sus 
accionistas o socios. 
 
De registrarse un saldo deudor en la subcuenta “Resultados Acumulados 
provenientes de la adopción por primera vez de las NIIF”, éste podrá ser 

absorbido por el saldo acreedor de las cuentas Reserva de Capital, Reserva 
por Valuación o Superávit por Revaluación de Inversiones. 
 
Artículo Quinto.- AJUSTES PROVENIENTES DE LA ADOPCIÓN POR 
PRIMERA VEZ DE LAS “NIIF”.- Los ajustes realizados bajo NIIF, deberán 
ser conocidos y aprobados por la junta ordinaria de accionistas o socios que 
apruebe los primeros estados financieros anuales emitidos de acuerdo a 

NIIF. 
 

Adicionalmente, en una nota explicativa a los estados financieros anuales, 
se deberá informar detalladamente las utilidades acumuladas que se 

realizan, provenientes de los ajustes de primera aplicación, señalando el 
alcance del concepto de realización. Será responsabilidad de la 
administración, la implementación de las medidas necesarias para el 
adecuado control de los saldos provenientes de los ajustes de primera 
aplicación realizados y por realizar. 
 



Artículo Sexto.- SALDO DE LA CUENTA “SUPERÁVIT POR 
VALUACIÓN”.- El saldo del superávit proveniente de la revaluación de 
propiedades, planta y equipo; activos intangibles; e, instrumentos 
financieros, categoría disponible para la venta, puede ser transferido a 

ganancias acumuladas, a medida que el activo sea utilizado por la entidad; 
éste se mantendrá, según corresponda, en las cuentas “Superávit de 

Activos Financieros Disponibles para la Venta”, “Superávit por Revaluación 
de Propiedades, Planta y Equipo”, “Superávit por Revaluación de Activos 
Intangibles” y “Otros Superávit por Revaluación”, creadas para el efecto, 
salvo el caso de que se produzca la baja o enajenación del activo. 
 
Artículo Séptimo.- RECONOCIMIENTO DE LA PÉRDIDA POR 
DETERIORO.- La pérdida por deterioro del valor de los activos se 
reconocerá inmediatamente en el resultado del período, a menos que, el 
activo se hubiere revaluado anteriormente de acuerdo con Normas 
Internacionales de Información Financiera. 
 
Cualquier pérdida por deterioro del valor en los activos revaluados, se 
tratará como un decremento de la revaluación, conforme se señala en la 
Norma Internacional de Contabilidad 36 “Deterioro del Valor de los Activos”. 
 
Artículo Octavo.- UTILIDADES DE LAS COMPAÑÍAS HOLDING Y 
CONTROLADORAS.- Las compañías constituidas como Holding al amparo 

de lo dispuesto en el artículo 429 de la Ley de Compañías y las compañías 
controladoras conforme a la normativa contemplada en la Norma 
Internacional de Contabilidad 27 “Estados Financieros Consolidados y 
Separados”, para fines de control y distribución de utilidades a 

trabajadores, accionistas o socios y el pago de impuestos, elaborarán y 
mantendrán estados financieros individuales por cada compañía. 
Igualmente, las compañías Holding o Controladoras reconocerán como 
ingresos, los dividendos de sus vinculadas y subsidiarias, una vez que se 
establezca el derecho a recibirlos por parte de las Juntas Generales de 
Socios o Accionistas; o, por el apoderado en caso de entes extranjeros que 
ejerzan actividades en el país. 
 

Artículo Noveno.- DESIGNACIÓN DE PERITOS.- Para determinar el 
valor razonable de los activos, la junta general de socios o accionistas 
designará el perito o los peritos independientes que deban realizar el avalúo 
de los mismos. La designación, calificación y registro de tales peritos; y, los 
requisitos mínimos que deben contener los informes de peritos, se efectuará 
de acuerdo con el reglamento relativo a esa materia, expedido por la 
Superintendencia de Compañías. 

 
Artículo Décimo.- INFORMES DE PERITOS.- Los informes de los peritos 

serán conocidos por la junta general de socios o accionistas, que 
oportunamente hubiere ordenado su elaboración y los aprobará de 

considerar adecuado el avalúo. 
 
Artículo Décimo Primero.- Deróguense todas las resoluciones que se 
contrapongan a esta resolución. 
 



Artículo Décimo Segundo.- La presente resolución entrará en vigencia 
desde esta fecha, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Comuníquese y publíquese.- Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, el 

15 de marzo del 2011. 
 

f.) Abogada Suad Manssur Villagrán, Superintendente de Compañías. 
 
Es fiel copia del original.- Lo certifico.- Quito, D. M., 22 de marzo del 2011. 
 
f.) Dr. Víctor Cevallos Vásquez, Secretario General, Intendencia de 
Compañías de Quito. 
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CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACION POR PARTE DE LAS COMPAÑÍAS 

QUE APLICAN NIFF PARA PYMES 

 

DATOS DE LA COMPAÑÍA 

Nombre de la Compañía: CORPMOSA CIA.LTDA.  

Expediente: 95025 

Nombre del Representante Legal: SALAMEA MOLINA GALO FABIAN 

Domicilio Legal: 
Dirección: 

CUENCA 
AV. DE LAS AMERICAS S/N 

Lugar donde opera la compañía: CUENCA – ECUADOR  

Actividad Principal: VENTA AL POR MAYOR DE 
COMBUSTIBLE Y SUS DERIVADOS 

Actividades Secundarias: VENTA AL POR MENOR DE 
ALIMENTOS, BEBIDAS Y TABACOS 
EN SUPERMERCADOS 

Correo Electrónico: MARYEBERS@HOTMAIL.COM 

Teléfono: 072800806 

Fecha: 23/MARZO/2012 

 

1. INFORMACION GENERAL 

1.1 ADOPCION DE NIIF SI  NO 

 Cumplimiento Obligatorio de la Resolución N° 
08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008, publicada en 
el Registro Oficial N°498 de diciembre del 2008 y de la 
resolución  N°. SC.Q.ICI.CPAIFRS.11.01 de fecha 12 de 
enero de 2011, publicada en el Registro Oficial N°.372 del 
27 de enero de 2011: 

  

 TERCER GRUPO:(2012-2011) X  

1.2 ADOPTA POR PRIMERA VEZ NIIF COMPLETAS (NIIF 1) X  

1.3 APROBACIÓN DEL PLAN DE IMPLEMENTACIÓN   

 Por la Junta General  de Socios o Accionistas X  

 Por Organismo facultado según estatutos   

 Fecha de Aprobación (25/03/2011)   

 

2. PLAN DE CAPACITACIÓN 

2.1 CAPACITACIÓN 

 Fecha 

Fecha de inicio según cronograma aprobado 28/03/2011 

Fecha efectiva de inicio 28/03/2011 

 

mailto:MARYEBERS@HOTMAIL.COM


2.2 Responsable(s) que liderará(n) el proyecto en las fases de 

capacitación e Implementación, debe ser a nivel gerencial. 

Nombre Cargo en la 
implementación 

Cargo en la empresa 

Ing. Galo Salamea Líder Gerente General 

CPA. Mariela 
Benalcázar 

Lider Contadora General 

 

 

2.3 Instructor(es) contratado(s) para dictar la capacitación. 

Nombre Experiencia General Experiencia en 
NIC/NIIF 

(años) (años) 

Econ. Soraya 
Altamirano 

20 años 2 años 

Ing. Gerardo Prieto 20 años 2 años 

 

2.4 Número de funcionarios a capacitarse 

4 

 

2.5 Nombre y cargos que desempeñan los funcionarios a capacitarse 

N° Nombre Cargo 

1 Ing. Galo Salamea Gerente General 

2 CPA. Mariela 
Benalcázar 

Contadora General 

3 CPA. Johanna Tamayo Asistente Contable 

4 Ing. Luis Ortiz Auditor Interno 

 

 

2.6 Mencionar NIC-NIIF a recibir en la capacitación. 

 

NIIF-NIC NORMA Fecha de inicio Horas de 
duración 

NIIF 01  Adopcion por 
primera vez de 
las NIIF  

13/06/2011 4 

NIC 01  Presentación de 
Estado 
Financieros  

13/06/2011  
3 

NIC 02 Inventarios 13/06/2011 1 

NIC 07 Estado de Flujo 
de Efectivo 

13/06/2011 3 

NIC 08 Políticas 
contables, 

13/06/2011 3 



cambios en las 
estimaciones 
contables. 

NIC 12 Impuesto a las 
Ganancias 

13/06/2011 3 

NIC 16 Propiedades, 
planta y equipo 

13/06/2011 2 

NIC 19 Beneficios a los 
Empleados 

13/06/2011 2 

NIC 36  Deterioro del 
Valor de los 
Activos 

13/06/2011 2 

NIC 39 Instrumentos 
Financieros 
reconocimiento y 
medición 

PENDIENTE  

 

Las normas no listadas anteriormente no tienen implicación en la compañía o 

tienen una implicación secundaria, razón por la cual su capacitación ha sido 

aplazada para un periodo posterior. 

2.7 En el caso de estar capacitados en NIIF/NIC O NIIF para PYMES detallar la 

siguiente información: 

Responsable(s) que lideró el proyecto de implementación ¹: 

Nombre(s) de la(s) persona(s) encargada(s) capacitada(s): 



 

¹ El auditor externo no puede ser consultor ni asesor de la compañía cuyos 

estados financieros auditan, según lo dispuesto en el reglamento de requisitos 

mínimos que deben contener los informes de auditoría externa, Art.5 a). 

 

Describir el plan de capacitación subsecuente luego de cumplir el plan inicial 

de capacitación: 

Luego de la capacitación inicial se efectuará la capacitación de una forma más 

específica y continua por área de requerimiento según la naturaleza de la 

compañía, dependiendo de las revisiones efectuadas por el IASB, de las Normas 

que no fueron estudiadas dentro del plan inicial de capacitación y de las 

debilidades encontradas en las operaciones de la compañía, en el control interno, 

así como en los sistemas tecnológicos, en el transcurso de la aplicación de las 

NIIF. El plan incluye el siguiente proceso: 

3. PLAN DE IMPLEMENTACIÓN 

A. FASE 1: DIAGNÓSTICO CONCEPTUAL 

Esta fase proporciona a la administración de la entidad una visión conceptual de 

los principales impactos contables y de procesos resultantes de la conversión. 

 

Nombres de 

las personas 

capacitadas

Cargos de las 

personas 

capacitadas

Fecha de 

certificación(Fecha 

estimada de 

entrega)

Programa 

recibido de 

NIIF/NIC: 

Seminarios y 

talleres según 

certificado

Horas 

utilizadas

Capacitación 

en las 

siguientes 

NIIF-NIC

25/10/2011

Conversión del 

Estado 

Financiero 2011 a 

NIIF'S. 14

CPA. 

Mariela 

Benalcázar

CONTADORA 23/02/2012

Normas 

Internacionales de

Información 

Financiera

10

25/04/2012

Diseño del Plan

de 

Implementación 

de NIIF'S 2011

8

20/08/2012 NIIF Completas 16



 N° 
iniciado 

Fecha de 
inicio 

Fecha de 
finalización 

Finalizado 

A.  
1 

Diseño de un plan 
de trabajo para 
esta fase. 
 

 04/07/2011 10/07/2011  

A. 
2 

Estudio preliminar 
de diferencias 
entre políticas 
contables 
actualmente 
aplicadas por la 
compañía bajo 
NEC y NIIF 
COMPLETAS 

 12/07/2011 25/07/2011  

A. 

3 

Mencionar los cumplimientos y exenciones en el periodo de transición, para 
su empresa (NIIF 01) 

 Cumplimientos: En la adopción por primera 
vez de las NIIF Completas, una entidad no 
cambiará retroactivamente la contabilidad 
llevada a cabo según su marco de información 
financiera anterior para ninguna de las 
siguientes transacciones 

SI NO 

 1- La baja en libros de activos financieros y 
pasivos financieros. 

 X 

 2- La contabilidad de coberturas  X 

 3- Estimaciones contables X  

 4- Operaciones descontinuadas  X 

 5- Medición de participaciones no 
controladas 

 X 

Exenciones: La empresa puede optar por utilizar una o más 

de las siguientes exenciones en las normas o temas que se 

detalla: 

  SI NO 

 1- Combinaciones de negocios  X 

 2- Transacciones con pagos basados 
en acciones 

 X 

 3- Valor razonable como costo atribuido x  

 4- Revaluación como costo atribuido x  

 5- Diferencias de conversión 
acumuladas 

 X 

 6- Estados financieros separados  X 

 7- Instrumentos financieros compuestos x  



 

A.4. Señalar sobre los criterios contables a aplicar por la empresa cuando 

existan distintas alternativas en las NIIF COMPLETAS. 

1. Categorías de activos y pasivos financieros:(Sección 11.41) 

2. Información a ser presentada en un solo estado financiero de ingresos 

comprensivos o un estado individual de ingresos y un estado individual de 

ingresos comprensivos (Sección 5).} 

3. Instrumentos financieros: Los activos y pasivos financieros antes descritos se 

contabilizarán aplicando íntegramente la Sección 11 de la NIIF para Pymes en vez 

de las disposiciones de reconocimiento y medición de la NIC 39.  

4. Inversiones en asociadas: 

5. Inversiones en negocios conjuntos: no aplicable para la entidad. 

6. Propiedad planta y equipo 

7. Beneficios a empleados 

8. Otros 

Cuando existan diferentes alternativas, se analizará con Gerencia para tomar la 

decisión más conveniente para la empresa. 

A.5 Identificación de impactos sobre sistemas tecnológicos y gestión de 

datos 

El sistema contable con el cual opera la compañía es “ENLACE DIGITAL”, se 

procederá analizar los impactos que tendrá en el sistema operativo de la empresa 

durante la implantación NIIF. 

A.6 Identificación de impactos sobre sistema y procedimientos de control 

interno. 

La empresa no cuenta con Manual de Control Interno, por lo tanto deberá 

implementar dicho manual en base a NIIF’s. 

 8- Impuestos diferidos X  

 9- Acuerdos de concesión de servicios  X 

 10- Actividades de extracción  X 

 11- Arrendamientos X  

 12- Pasivos por retiro de servicios 
incluidos en el costo de las 
propiedades, planta y equipos. 

 x 



A.7 Fecha del diagnóstico conceptual (inicio y finalización) 

A.8 Participantes del Diagnóstico: 

Nombre Cargo 

1.- Personal de la empresa  

Ing. Luis Ortiz Auditor Interno 

CPA. Mariela Benalcázar Contadora General 

Nombre Cargo 

2.- Personal Externo  

Econ. Soraya Altamirano Consultor Externo 

 

Comentarios y observaciones a la Fase 1 

A la fecha de entrega del presente plan, la compañía se encuentra trabajando en 

el  proceso de obtener la información necesaria para la realización de los ajustes 

que serán efectivos para los estados financieros de transición del año 2011. 

B. FASE 2.- EVALUACIÓN DEL IMPACTO Y PLANIFICACIÓN DE LA 

CONVERSIÓN DE POLÍTICAS CONTABLES ACTUALES DE NEC A NIIF: 

Esta es una fase preparatoria en los términos de un mayor análisis que 

permita identificar las oportunidades de mejoras y su alineación con los 

requerimientos de la normativa a adoptarse, diseñando y desarrollando 

las propuestas de cambio a los sistemas de información financiera, 

procesos y estructura organizativa acorde con su actividad empresarial. 

 

Valoración en la evaluación 

Si= Se realizó la evaluación 

No= No se realizó la evaluación 

En curso= La evaluación se encuentra en curso de ejecución. 

N/A= No existe impacto o no aplicable 

Valoración de impactos 

Alto= Alto (Gran esfuerzo) 

Medio= Moderado (Trabajo Moderado) 

Bajo= Bajo (Trabajo bajo, poco esfuerzo) 



N/D= No definido hasta la fecha. 

B.1. Concepto Evaluación efectuada IMPACTOM EVALUACIÓN 

    SI NO EN CURSO N/A ALTO MEDIO BAJO NULO 

  
Reconocimiento y 
Medición                 

  

Instrumentos 
financieros (NIIF7-
NIC 32-NIC 39) 

  
X 

  
X 

  

  

Inversiones en 
entidades Asociadas 
(NIC 28) 

 
X 

     
X 

 

Participación en    
negocios conjuntos 
(NIC 31) 

 

 
X  

    
X 

  
Propiedades de 
inversiones (NIC 40) 

 
X  

    
X 

 
Inventarios (NIC 2) X 

     
X 

 

  

Contratos de 
construcción (NIC 
11) 

   
X 

   
X 

  
Impuesto a las 
Ganancias (NIC 12) X 

   
X 

   

  
Propiedad, Planta y 
Equipo (NIC 16) X 

   
X 

   
 

Arrendamientos   
(NIC 17) X     X   

 

Ingresos de 
Actividades 
Ordinarias (NIC 18) X      X  

  
Beneficios a 
empleados (NIC 19) X 

   
X 

   

  

Contabilización de 
las subvenciones 
del gobierno e 
información a 
revelar sobre 
ayudas 
gubernamentales 
(NIC 20) 

 
 X  

   
X 

 

Efectos de las 
variaciones en los 
tipos de cambio de la 
moneda extranjera 
(NIC 21).   X     X 

 
Costos de préstamos 
(NIC 23).  X      X 



  

Contabilización e 
información 
financiera sobre 
planes de beneficios 
por retiro (NIC 26).   X  

   
X 

 

Información 
financiera en 
economías 
hiperinflacionarias 
(NIC 29).    X     X 

 
Ganancias por 
Acción (NIC 33).   X     X 

 

Deterioro del Valor 
de los Activos (NIC 
36). X      X  

 

Provisiones, activos 
contingentes y 
pasivos contingentes 
(NIC 37).    X    X 

 
Activos intangibles 
(NIC 38)    X    X 

 Agricultura (NIC 41)   X     X 

 
Pagos basados en 
acciones (NIIF 2)    X    X 

 
Combinaciones de 
negocios (NIIF 3    X    X 

 
Contratos de 
seguros (NIIF 4).    X    X 

 

Presentación y 
revelación de 
estados 
financieros:         

 

Adopción por 
primera vez de las 
NIIF (NIIF 1). X    X    

 

Activos no corrientes 
mantenidos para la 
venta y operaciones 
discontinuadas (NIIF 
5).   X     X 

 
Segmentos de 
operación (NIIF 8)    X    X 

 

Presentación de 
Estados Financieros 
(NIC 1) X   X     

 
Estado de Flujo de 
Efectivo (NIC 7) X   X     



 

Políticas contables, 
cambios en las 
estimaciones y 
errores (NIC 8) X   X     

 

Hechos ocurridos 
después de la fecha 
del balance (NIC 10).   X    X  

 

Informaciones a 
revelar sobre partes 
relacionadas (NIC 
24).   X    X  

 

   SI NO 

B.2. La compañía ha diseñado/modificado lo siguiente:  

 - Políticas Contables  X  

 - Estados Financieros  X  

 - Reportes  X  

B.3. 
Aplicabilidad de los actuales reportes 
financieros con relación  

 a NIIF:   

 
-  ¿Son  adecuados  los  formatos  generados  a  partir   
de  la X  

 información financiera exigida?    

B.4. Desarrollo de ambientes de prueba para:    

 - Modificación de Sistemas  X  

 - Modificación de Procesos  X  

B.5. 
Evaluación  de  las  diferencias  y  necesidades  
adicionales  de   

 revelaciones.   X 

B.6. Evaluación de las diferencias:    

 - En los procesos de negocio   X 

 - En el rediseño de los sistemas.  X  

 

  SI NO 

B.7. Realización de diseño tecnológico para implementar la  
 información financiera bajo NIIF:  

 - Tipo de Programa o Sistemas  X 

 - Existe Manual del diseño tecnológico  X 

B.8. 
Ha   diseñado   sistemas   de   control   interno   para   
evaluar   

 cumplimiento de las NIIF X  

 

 
 



Describir los procedimientos del control interno utilizados en la compañía. 
 

Los procedimientos de control utilizados por la compañía se basan conforme lo 

estipula la normativa ecuatoriana actual, es decir, bajo principios contables y 

tributarios hasta la fecha vigente. Si bien en muchos casos las políticas utilizadas 

no se encuentran plasmadas en un manual, se encuentran en proceso de 

documentación. 

 
C. FASE 3.- IMPLEMENTACIÓN Y FORMULACIÓN PARALELA DE 

BALANCES BAJO NEC Y NIIF (EJERCICIO ECONÓMICO 2009, 2010 ó 
2011, DE ACUERDO AL CRONOGRAMA ESTABLECIDO EN LA 
RESOLUCIÓN No. 08.G.DSC.010 DE 20 DE NOVIEMBRE DE 2008)  

 
Esta fase tiene por objetivo implementar todas las medidas identificadas y 

analizadas previamente, adaptando los procesos, sistemas de información y 

estructura organizativa. Así como incluirá los ajustes del proceso del cambio de 

NEC a NIIF y los correspondientes estados financieros. 
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